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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa dé Astúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

REAL ÓRDEN. 
Excrno. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E., fecha 19 del actual, en la que 
participa á este Ministerio que el Teniente del arma de su 
cargo D. Emilio Bacani y García, á quien se concedió re 
habilitación en dicho empleo por Real orden, de-24 de Oc
tubre del año próximo pasado, no ha verificado su incor
poración al batallón reserva de Alcalá de Henares, á que 
fué destinado en 25 de Noviembre siguiente, ni'justificado 
su  existencia. Enterado S. M., y  de .conformidad con lo 
que Y. E. propone, ha tenido á bien disponer que él ex
presado Oficial sea dado de bajá definitiva en el Ejército, 
y que se publique esta resolución en la G a c e t a  oficial á 
fin de que, llegando á conocimiento de todas las Autorida
des civiles y militares, no pueda el interesado aparecer en 
parte alguna con un carácter que ha perdido con arreglo 
á Ordenanza y. órdenes, vigentes; quedando no obstante su
jeto á la responsabilidad en que haya podido incurrir si se 
presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 1877. \

CEBALLOS.
Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

Excrno, Sr.: En vista de la comunicación de Y. E. ex
poniendo á este Ministerio la necesidad de adoptar medi
das especiales para que el servicio encomendado al cuerpo 
de Letrados no sufra entorpecimientos en la provincia de 
Canarias, que por las circunstancias de ella, lo costoso de 
su viaje y el haber estado dotada la plaza de Oficial Letra
do, primero con 2.000 pesetas y luego con 2.o00, ha hecho 
que muy pocas veces haya sido servida en propiedad; pues 
tan exiguos sueldos no compensaban las molestias y gas
tos del viaje, ni los inconvenientes de la residencia en tan 
apartada provincia. Para facilitar que dicho cargo pudie
ra ser provisto con garantía de estabilidad, se elevó su ca
tegoría á la clase de Oficial segundo de Hacienda, cuya ca
tegoría se ha dado también á la plaza creada en la Fisca
lía de la Audiencia de Las Palmas, y tampoco se ha conse
guido el. objeto apetecido. En esta atención, y de confor
midad con la propuesta de Y. E., S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
se ha servido disponer como resolución general:
. i.° Las vacantes en el cuerpo de Letrados de Hacienda 
quééreó la ley- de 29 de Mayo ele 1808, que ©curran por 
cualquier causa en la provincia de Canarias, se proveerán 
en, lo sucesivo por concurso entre los Letrados de la clase 
inferior á la de las plazas vacantes que lo soliciten del 
Ministerio de Hacienda por conducto de la Asesoría ge
neral.

2.® Para adquirir definitivamente en el cuerpo la nueva 
categoría, los nombrados deberán servir en dicha provin
cia por espacio dedos años cuando menos, á no acordar 
el Gobierno cosa en contrario, prévia ia instrucción del 
oportuno expediente.

3.° Si ántes dé cumplir ese tiempo solicitan los intere
s a o s  por causa justificada su regreso á la Península, 
volverán á ocupar plaza en la clase inmediatamente infe

rior, colocándose en ella en el lugar que les corresponda, 
según la fecha de su nombramiento para la misma.

4.° Cuando ocurran las vacantes, la Asesoría general las 
anunciará en la G a c e t a , admitiendo las instancias que se 
presenten dentro de un plazo máximo de lo  dias, pasado 
el cual elevará á este Ministerio la oportuna propuesta.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de 
Abril de 1877.

BARZANALLANA.

Sr. Asesor general de este Ministerio y Director general de 
lo Contencioso del Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q,. D. G.) ha tenido á bien dis
poner se publiquen-en la G a c e t a  los adjuntos escalafones 
de los cuerpos , de Ingenieros de Minas y auxiliares facul
tativos del mismo ramp, para cuya formación se ha teni
do en cuenta lo preceptuado en el art. 9.® reformado del 
reglamento dél mismo, á fin de que si alguno se conside
ra perjudicado presente las reclamaciones que juzgare opor
tunas dentro de los 30 dias siguientes al de su publi
cación.

Lo que de Real orden digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. 1. muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

E s c a l a f ó n  del cuerpo de Ingenieros de Minas en 1 º .  Enero de 1877.
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por 
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NOMBRES. CLASES.

1 1 limo. Sr. D. José de Arciniega........................ Inspector general de primera clase.
© 2 Exorno. Sr. D. Felipe Naranjo y Garza . . . . . . Idem.
3 3 Excmo. Sr. D. Luis de la Escosura . ................. Idem. ;
4 1 Sr. D. Juan Manuel Aranzazu. . . . . . . . . . . . . . Inspector general de segunda clase.
5 2 Sr. D. Benigno Pon ce de León........... Idem.
6 3 Sr. D. Lúeas de Aídaria. . . .  ..................... .. Idem.
7 4 Sr. D. Eusebio Sánchez y Fernandez . . .......... Idem.
8 5 Sr. D. Andrés Perez Moreno...................... . ........ Idem.
9 6 Excmo. Sr. D. Manuel Fernandez de Castro.. Idem.

10 7 Sr. D. Eugenio Fernandez............................. .. Idem.
11 8 Idem.

- 12 9 Sr. D. Pedro Sampayo del fcoMr............. ■ Idem.
13 10 Idem.
14 11 Sr. D. Tomás Sabau y D am as................... .. Idem.
15 1 Sr. D. Felipe Martin Donaire.................. Ingeniero Jefe de primera clase.
16 2 Sr. D. Federico de Botella ................................ Idem.
17 3 Sr. D. Anselmo Sánchez Tirado y Gómez. . . . Idem.
18 4 Sr. D. José González Lasaia. . . . . ------------ Idem. *
19 5 Sr. D. Roberto Ki t h. . ................................... Idem.
20 6 limo. Sr. D. Jacobo Rubio Rodríguez........ .. Idem.
21 7 Sr. D. César Lasaña y Vázquez.......... .............. Idem.
22 8 Excmo. Sr. D. Lino Peñadas y Fornesa......... Idem.
23 S. Sr. D. Pío Josué y Barreda................................. Idem.
24 S. Sr. D. Juan Diego López Quintana...... ............ Idem (con la consideración de Ins

pector general de segunda clase).
2o 9 Sr. D. Luis Sánchez Mol ero y Ideget.............. Ingeniero Jefe de primera clase.
26 10 Sr. D. Andrés Alcolado........................................ Idem.
27 11 Sr. D. Ignacio Gqenaga........ .......................... ídem.
28 12 Sr. IVEugenio Maffei....................................... Idem.
29 13 Sr. D. Eduardo Fourdinier y Gómez................. ídem.
30 14 Sr. D. Fernando Bernaldez y Grinda............... Idem.
31 15 Sr. D. Ricardo Uruburu.............................. Idem.
32 16 Sr. D. Eduardo O i f u e n t e s . . .  ......................... Idem.
33 17 Sr. D. Diego de la Viña y Gutiérrez.............. . Idem.
34 18 Sr. D. Narciso Guzmau .................................. Idem,

S i  2 ” — i»• o: 5". 3
* 'o

¡3
g j
ó> 5 “ o. o*
.  S3

• 13• O

NOMBRES CLASES.

3b 19 Sr. D. Juan Pablo Lasaia................................... Ingeniero lefe de primera clase.
36 S. Sr. D. Benigno Arce. . . . ........................................ Idem.
37 20 Sr. D. Pablo García Martin--------- ---------- . . . Idem.
38 21 Sr. D Luis Fernandez Loygorri . . . . . . . . . . . . . Idem.
39 22 Sr. D. José C am inero ......................................... Idem.
40 I Sr. D. Francisco Baltasar de Uruburo______ Ingeniero Jefe de segunda clase.
4i 2 Sr. D. Luis Natalio Monreal — ......................... Idem.
42 3 Sr. II. Eloy Cossío y. C os______ _____ ______ Idem.
43 4 Sr. D. Joaquin Boguerin ; -------------------------- . Idem.
44
4b

5 Sr. D. Calixto Andrade y Guerra.......... ............ Idem.
6 Sr. I). Josc Navarro Reigada*............................. Idem.

46 7 Sr. D. Martin Gay tan de Ay a la ......................... Idem.
47 8 Sr. D. Florentino de Zabala......................... .. Idem.
48 9 Sr. D. Francisco García Araus........................... Idem,
49 10 Sr. D. Vicente Martínez Villa............................. Idem.
30 11 Sr. D. Pedro Fernandez Soba............................. Idem.
51 12 Sr. I). Luis Barinaga y Corradi......................... Idem.

•52 13 Sr. D. Justo Egozcue y Cia................................................ ......... Idem.
53 14 Sr. D. Gregori# Estéban de la Reguera.......... Idem.
54 15 Sr. D. José Luis Arrue................................. .. Idem.
55 S. Sr. D. Pedro Salterain y Legarra............... Idem (con la consideración de l a g o  

niero Jefe de primera clase).
56 16 Sr. D. Francisco Madrid Dávila....................... Ingeniero Jefe de segunda clase*
57 17 Idem.
58 18 Idem.
59 19 Sr. D. Gervasio Irisarri........ .............................. Idem.
60 20 Sr. D. José Jiménez y Frias............................... Idem.
61 21 limo. Sr. D. Domingo Domínguez y López. . . Idem.
02 22 Sr. D. Reimundo Jordá,..................................... Idem.
63 23 Sr. D. Eduardo Riu. ............................................ Idem.
61 24 Sr. II. Estanislao Tornos y Soler...........■........ Idem.
65 25 Sr. D. Joaquin Izquierdo y C uíaynr.............. Idem.
66 26 Sr. D. José Viíanova y Piera............................. Idem.
(V 27 Sr. D. Adolfo Básave y Allende Salazar------ Idem.
68 28 Sr. D. Gabriel Usera y Jiménez........................ Idem.
69 29 Sr. D. José Maureta y Aracii^........................... Idem.
70 30 Sr. D* ¿csé'Mam Soler y Atejo.. •«*............... Idem.
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71 34 Sr. D. Nicolás Arenas y Laguna...................... Ingeniero Jefe de segunda clase.
1G< 32 Sr. D. Francisco Iznardi y Vasconi.................. Idem.
7f 33 Sr. D. Ramón Pellico y Mollinedo.................. Idem.
71 S. Sr. D. Manuel del Villar y Lavin................... Idem.
7^ S. Sr. B. Jerónimo Ibran y Mulá........................... Idem.
76 34 Sr. D. Eusebio Oyarzabal y Zavala................. Idem.
11 35 Sr. D. Fernando de Castro y González........... Idem.
78 36 Sr. D. Tomás Merino y Borrés......................... Idem.
79 37 Sr. D. Emilio Moreno y Guerrero................... Idem.
8f S, Sr. D. Manuel Malo de Molina......................... Idem.
81 S. Sr. D. José Centeno y García........................... Idem (con la consideración de Jefe 

de primera).
8$ 1 38 Sr. D. Marcelo Usera y Guzman..................... Idem.
88 ! 39 Sr. D. Pedro Darío Arana................................ Idem.
84 40 Sr. D, Federico Kuntz y Amor........................ Idem.

4 Sr, D. Sil vi no Thos y Oodina.......................... Ingeniero primero.
86 2 Sr. D. Daniel Cortázar y Larrubla................. Idem.
87 oo Sr. D. Pedro EJiscrdo Urrutia......................... Idem.
88 q Sr. I). Enrique Noubion y Rousa........  ........ Idem.
89 s. Sr. D. Ma.cial Olavarría y Gutiérrez........... . Idem.
90 4 Sr. D. José Bu ver y M untada........................... Idem.
91 3 Sr. D. Perfecto María Clemeucin y San Martin. Idem.
m 6 Sr. D. Joaquín Gonzalo y T arin ................. Idem.
m 7 Sr. D. José Joaquin AJmeida y Romero..* Idem.
94 8 Sr. D. Miguel de Zabalcta y Araiama.............. Idem.
95 9 Sr. D. Florencio BenPez y Hernández............ Idem.
96 10 Sr. D. Manuel José García y G arcía............... Idem.
97 11 Sr. D. Eduardo Prohias y Prohias................... Idem.
98 •12 Sr. ü. Luis Mariano Vidal y Carreras.. . . . . . Idem.
99 13 Sr. D. José María Ibarra y González.,.............. Idem.

100 14 Si. D. Fernando de los Villares y Amor........ Idem.
10L 15 Sr. D. Angel Vasconi y Vasconi................... . Idem (con la consideración de In 

geniero Jefe de segunda clase).
102 16 Sr. D. Mariano Zuaznabar y Arrascaeta........ Idem.
403 17 Sr. D. Juan Bautista Vicens y Dronda........... Idem.
404 18 Sr. D. Luciano Pastor Diaz............................... Idem.
405 19 Sr. D. Lúeas Hallada y Pueyo......................... Idem.
406 20 Sr. D. Enrique Naranjo de la G arza.. . . . . . . . Idem.
407 24 Sr. D. Tomás Balbas y Agex........................... Idem.
408 22 Sr. D. Félix Azpiroz y Dugiols....................... Idem.
409 23 i Sr. D. José Roger y Caballero....................... Idem.
440 24 Sr. D. Ramón Izquierdo y Rubio.................... Idem.
441 25 Sr. D. Félix Perez Duro................................... Idem.
412 26 Sr. D. Manuel Biazquez Aguilera........... . Idem.
413 27 Sr. D. Andrés Pellico y Molinillo................... Idem.
444; 28 Sr. D Serafín Baroja y Zornoza..................... Idem.
415 S. Sr. D. Manuel Lacaya y Valdés......................... Idem.
416 S. Sr. D. Torcuata Josué y Fernandez................. Idem.
447, s. Sr. D. Juan Sánchez M assía.. ......................... Idem.
418 29 . Sr. D. Francisco Pinar y Rubio . ..................... Idem.
419: S. Sr. D. Angel Vasconi y Vasconi....................... Idem.
420 30 Sr. D. Adolfo Klass y Schueller. ...................... Ingeniero primero.
424 31 Sr. D. Casimiro áel Valle y A ran a ................. Idem.
1221 S. Sr D. Manuel Sánchez M assía......................... Idem.
4231 S r, D. José Suarez y Suarez.. ......................... Idem.
424 33 S . D. Antonio Bel mar y Luque...................... Idem.
425' o4 Sr. D. Wercesl&o González y Fernandez........ Idem.
426 üd Sr. D, Francisco Martínez y Villa........... Idem.
427 s. Sr. D. Ramón Oro! y Vidal..................... Idem,
428 36 Sr. D. Pedro Palacios y Saenz..................... Idem
429 37 Sr. D. Enrique Abella y Casariego.. . . . ------- Idem (con la consideración de In

geniero Jefe de segunda clase).
130 38 Sr. B. O sim iro de la M uela............................ Idem.
431 39 Sr. D. Juan Bernaldez y Grinda . . . . . . . . . . . . Idem.
432! S. ¡ Sr. D. Angosto Sandino y Barcón. . . . . . . . . . . Idem.
433 40 Sr. D, Antonio Eleycegui é R uarte .. ---- ---- Idem.
434 4 Sr. B. José Margarit y ColL .................. . Ingeniero segundo.
435 ■ 2 Sr. I). A' tnnio Estéban y Gómez---------------- Idem.
43G 3 Sr. D. Sevfrino Bello y L anga......................... Idem.
437 4 Sr. D. Eugenio Molina y S irera ... . . . . . ......... Idem.
438 5 Sr. D. Vmente Ferrer y Gómez ........................ Idem.
489 6 Sr. B« Rafael González y F errer,.. . . . . . . . . , . Idem.
440 7 Sr. D. Ricardo Sánchez M adrigal.... . . . . . . . . Idem.
141 3 Sr. D. Miguel Ramírez de Lasala . . . . . . . . . . . , Idem, ■
U i 9 Sr. D. Ramón Perez y Bringas......................... Idem.
US 10 Sr. D. Bernabé Gómez Ir ib am e ........................ Idem.
444 id Sr. D. Alberto Herrera y Torres. . . . . . . . . . . . Idem.
445 12 Sr, D. Ramón Adán de Yarza.*. . . . . . . . . . . . . Idem.
446 48 Sr. D. Vicente Membrillera y G u tiérrez ...... Idem. f
447 14 Sr. D. Federico Cobo ele Guzman y Cubillo... Idem. 1
448 45 Sr. D. José María Santo Domingo y N ovia,.. Idem. \
449 16 Sr. D. Tomás Tinturé y Molins. . . . . . . . . . , . . Idem,
450 47 : Sr, D. Justo. Maruri Lanas y López......... .Idem,
451 18 Sr. D. Enrique Can tal a o íedra y Crespo . . . . . . Idem'.
m 49 Sr, D. Fernando Buyreo y Garrido......... Idem.
458 20 ! Sr. D. Francisco Gascue-------- -- * *. * .* * * *. .Idem,
454 21 Sr, D. Pedro Pascual Uhagon.. , . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
455 22 Sr. D. Román Ingunza------ . . . . . , . . . . . . . . . . . . Jdem.
456 S. Sr. D, Luis Adaro.............................. ................ Idem.
457. 23 Sr. D. Ildefonso A lbarracin.. . . . . . . . . . . . . . . . .  j Idem.
458 S, Sr. D. Fernando P ineda.------- ------------- • .. . . . Idem.
459 24 Sr. D, Fermín de la Puente y Puente.......... Idem,
460 25 Sr. D. Gabriel Puig ....................................... Idem.
461 26 Sr, D. Juan de Torres * i Idem,
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46£i 27 S*. D. Alfredo de Madrid D ávila................. . Ingeniero segundo. 
Idem.46c} 28 Sr. D. Eusebio del Busto y López..............

464
46£

i* 29 Sr. D. Ildefonso Sierra y L eón .................... Idem,
> 30 Sr. D. Manuel de la Puente y Olea................. Idem.

m
46;

> 34 Sr. D. José Asensio Sandoval...................... . Idem. 
. Idem.f 32 Sr. D. Guillermo López Viener.....................

m! 33 Sr. D. Benito Fernandez Oyanguren........ . Idem.
46£1 34 Sr, D. José María Madariaga y Casado.. , Idem.
47Ci 35 Sr. D. Juan López Coca y Moreno. . . . . . . . . . .

AUXILIARES FACULTATIVOS.

. Idem,

4 S. Sr. D. Juan Cabanillas Perez................. Auxiliar de primera clase.
2i 4 Sr. D. Pablo Yegros........................................... Idem.
8í 2 Sr. D. Serafín de Torres y Alhaina. . . . . . . . . . Ideiu0
4- 3 Sr. D. Eduardo Rodríguez Sampedro.------ Idem.
5; 4 Sr. D. Pablo Sainz Lozano......................... Idem.
6 5 Sr. D. Domingo de Oteiza............................... Idem.
7 6 Sr. D Antonio Sabao y Dumas........................
8 7 Sr. D. Luis Francisco Tortosa.......................... Idem.
9 S. Sr. D. Javier Ezguerra y R uiz................... Idem.

40 8 Sr. D. Eduardo Reyes.......... ................ .......... . Idem.
44 4 Sr. D. José María Domínguez........................... Auxiliar de segunda clase.
42 S. Sr. D. Sergio Miguel Cañat............. . ............... Idem. %
43 2 Sr. D. Gaspar Torrente y Molada.................... Idem.
44 S. Sr. D. Vicente Santos Ramos................... Idem (con la consideración de Au

xiliar de primera clase).
45 s. Sr. D. Juan Caballero y Sánchez..................... Idem,
46 3 Sr. D. Antonio Sánchez................................... . Idem.
47 4 Sr. D. Adolfo Ruiz Arévalo.............................. Idem.
48 5 Sr. D. Valentín Junquera....................... .......... Idem.
49 S. Sr. D. Joaquin Cabanillas Perez............... Idem.
20 S. Sr. D. Magin Joaquín Rivas............................. Idem (con la consideración de Au

xiliar de primera clase).
24 6 Sr. D. Julián A renas.......................................... Idem.
22 7 Sr. D. Guillermo Florez de Pando................... Idem.
23 S. Sr. D. Ramón Arroyo de Utrera....................... Idem.
24; 8 Sr. D. Rafael Ramírez....................................... ídem.
25 9 Sr. D. Félix Mir yR oland i............................. . Idem.
26 S. Sr. D. Eugenio Rey............................................ Idem.
27 10 Sr; D. Rafael Bobadilla..................................... Idem.
28 44 Sr. D. Estanislao Romero Cabezas.................. Idem.
29 42 Sr. D. Natalio Juan C&rmona............................ Idem.
30 4 ! Sr. D. Manuel Eugenio Godoy.. . . . . . . . .  0, . . Auxiliar de tercera clase.
34 2 Sr. D. Isidro Manuel Pato................................ Idem.
32 S. Sr. D. Valentín Mariano Corpa....................... Idem (con Ja consideración de Au

xiliar de segunda ciase).
33 S. Sr. D. Pedro Pablo López,. .......... . . . . . . . . . . Auxiliar de tercera clase,
34 s. Sr. D. Ar onio Cobo Gutiérrez....... ................ Idem.
85! 3 Sr. D. Mateo Arenas Gargantiel........................ Idem.
36; 4 Sr. D. León Gil y R u iz ..................................... Idem.
37 5 Sr. D. Fqhpe Perez del R,ey................... ■...., Idem.
38 6 Sr. D. Wenceslao Galleare................................ ídem.
39 7 Sr. D. Angel Rubio García............................... Idem.
40 8 Sr. D. Gregorio Fuentes........................ Idem.
41 9 Sr. D. José Ferrer y E strader........................... Idem.
42 40 Sr. D. Luis Bartolomé Caravantes................... Idem.
43 44 Sr. D. Luciano Martínez V illa......................... Idem.
44 S. Sr. D. Marcelino González Pola........ ............ Idem.
45 42 Sr. D, Urbano Sánchez Casas........................... Idem.
46 18 Sr. D. Francisco Magallon y F uste ................. Idem.
47 44 Sr. D. Felipe de Mora y O ro.. . .......... . Idem.
48 S. Sr. D. Políearpo Caballero y Sánchez... . . . , . . Idem.
49 45 Sr. D. AngelLopez y López....................... Idem.
50 46 Sr. D. Antonio Albadalcjo y Perez.................. Idem.
51 S. Sr. D. Polonio Sánchez T irado....................... Auxiliar de cuarta clase.
52 4 Sr. D. Emilio Peñalver y Hernández.............. Idem.
33 2 Sr. D. Abelardo Fiorez de Pando............... . Idem.
54 S. Sr. D. Pedro Casimiro Donaire......................... Idem.
53 3 Sr. D. Eugenio Malo de Molina ........................ Idem.
56 4 Sr. D. Adolfo Vizueta y Robledo...................... Idem.
57 3 Sr. D. Antonio San Miguel Nadal.................... Idem.
58 6 Sr. D. José Borús Nieto..................................... Idem.
59 7 Sr. D. Manuel Mas y O rtiz ............................... Idem.
60 8 Sr. D. Enrique Perez Ortego........... ................ Idem.
61 9 Sr. D. Gregorio Cecilio Prados.......................... Idem.
62 40 Sr. D. José María Ordoñez................................ Idem.
63 44 Sr. D. Francisco Julián Pato ... . . . . . . . . . ___ Idem.
64 42 Sr. D. Eugenio Jiménez y Corera............... Idem.
65 43 Sr. D. Plácido Cayetano Veiasco...................... Idem.
66 S. Sr. D. Valentín José María Pellitero y River. Idem (con la consideración de Au

xiliar de tercera clase).
67 44 Sr. D. Aureliano Buendía y Valdeolmos........ Idem.
68 45 Sr. B. Ambrosio Antonio Carmona................ Idem.
69 46 Sr. D. Manuel Calderón y Perez del Camino.. Idem.
70 17 Sr. D. Vicente Sánchez Moreno....................... Idem.
71 48 Sr. D. Francisco Arias Estañoni................. Idem.
72 19 Sr. D. Manuel Tomás Rizo.............................. Idem.
73 20 Sr. D. Manuel Ramírez Sánchez.„■........ . Idem.

.74 24 Sr. D. José Peraire y Salva............................... Idem.
75 22 Sr. D. Cesáreo Gil de Pareja y Forcayo.. . . . Idem.
76 23 Sr. D. Estéban Manuel Moyano y Millan........ Idem.

Madrid 26 de Marzo de Í877.«*C. Toreno. -

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por.la gracia de Dios Rey Cons
titucional de España:

Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 
Búrgos, y demás Autoridades y personas á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sabed: que lie venido en 
decretar 3o siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación, entre partes, de la una el Licenciado 
D. Faustino Rodríguez San Pedro, en nombre de Doña 
María Luisa W all Alfonso de Souza, Marquesa viuda de 
Torremanzanal, como tutora y curadora de su hijo menor 
de edad D. Luis Salamanca y W a ll, Marqués de Villa- 
campp, apelante, y de la otra mi Fiscal, que representa á la  
Administración general, apelada, sobre revocación de la 
sentencia de la Comisión provincial de Burgos de 17 de 
Mayo de 1876, que confirmó el acuerdo de la Adminis
tración económica- de la misma provincia de 9 de Agosto

Íde 1875, imponiendo al referido menor cierta multa por no 
haber satisfecho dentro del tiempo legal el impuesto por la

trasmisión de dominio de varios bienes.
.Visto:
Vistas las actuaciones contencioso-administrativas de 

primera instancia, en que consta:
Que en 9 de Agosto de 1875 la Administración econó

mica de Burgos trasladó un oficio á D. Estéban Angulo, 
apoderado de D. Luis Salam anca, en el cual le participaba 
que no habiendo satisfecho dentro del plazo legal el im
puesto de derechos reales correspondiente á la mitad re
ser vab lo que habia adquirido como inmediato sucesor de 
D. Luis José Salam anca, fallecido en 13 de Mayo de 1868, 
se le imponía la multa de 25 por 100, y además el recargo 
de demora con arreglo á los artículos 193 y 207 del re
glamento vigente; por lo cual se le obligaba á satisfacer en 
el plazo de 15 dias la m ulta de 2.319 pesetas 51 céntimos, 
y el recargo que a contar desde 1.a de Enero de 1873 im
portaba 435 pesetas 10 céntimos:

Que contra este acuerdo presentó demanda contenciosa 
D. Estéban Angulo en nombre de Doña Manuela Negrete 
de Cepeda, Condesa de Campo-Alan ge, viuda del poseedor

de los vínculos, pidiendo la revocación de aquel, y que se 
le devolvieran las cantidades satisfechas. Alegaba como 
hechos, que si bien D. Luis José Salamanca Martínez Pin
zón falleció en 13 de Mayo de 1868, las operaciones de 
testamentaría se hicieron judicialmente : que después se 
suscitó litigio sobre el caudal relicto; y que habiendo obte
nido en 22 de Julio de 1875 el documento que acreditábala 
mitad reservable perteneciente á D. José Salamanca, le pre
sentó á la oficina liquidadora en 29 del mismo mes. Y como 
fundamentos de derecho, que el art. 218 del reglamento de 
14 de Enero de 1873, al efecto de regularizar las liquida
ciones, concedió un plazo que terminó en 1.° de Enero de 
1874: que según el art. 42 del propio reglamento, la presen
tación del documento á la oficina liquidadora debe tener 
lugar cuando la partición se hace en punto distinto del 
en que aquella reside, dentrofdel plazo de ocho dias, á con
tar de la aprobación judicial; y que según el art. 99, se 
consideran en suspenso todos los plazos hasta que recae 
sentencia firme cuando se suscita litis-pendencia:

Que á la demanda acompañó: 1.°, testimonio de la ca
beza del testamento otorgado por D. José Luis Salamanca 
en Sevilla á 6 de Junio de 1867, y de la cláusula en que
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nombro albaceas á Doña Manuela Negrete Cepeda, su v iu 
da, al Marqués de la Granja, á D. Manuel Cortina y á Don 
Valeriano Casanueva: 2.°, los documentos que dem uestran 
haber pagadoja  inulta y recargo impuestos; y 3.°, un cer
tificado expedido por D. Francisco Seco de Oáceres, Nota
rio  de Madrid, en 22 de Julio de 1875, en que consta que en 
su  registro se halla protocolada la pieza número 42 de la 
testam entaría de D. Luis José Salamanca, en la que se com
prenden el inventario, liquidación, división y adjudicación 
de los bienes reservables, y se consigna que la m itad reser- 
vable para D. Luis Salamanca, en representación de su pa
dre D. Francisco Javier, im porta 463.901 pesetas 32 1 $  
céntimos, adjudicados en la forma que expresó. Ai pié de 
este documento hay una nota que acredita que se presen
tó á liquidación en 28 del mismo mes:

Que el M inisterio fiscal contestó á la demanda en 12 
de Enero últim o pidiendo que se confirmara el acuerdo 
apelado. Hizo constar entre los hechos que en el testim o
nio librado por Seco de Cáceres no se expresa que la testa
m entaría tuviera carácter judicial ni que se hubiera pro
movido contienda entre los interesados. Y expuso como 
fundam entos de derecho: que según el art. 4.° del Real 
decreto de 29 de Junio de 1867 , se entenderá que no hay 
particiones cuando lo» herederos no principien el inventa
rio á los 60 dia's de la muerte del causante; y que el decreto 
de 20 de Julio de 1869 dispone en el art. 7.a que el plazo 
para la presentación de documentos sea de seis meses sino  
se hace constar oficialmente dentro de ellos que se han in 
coado las operaciones de testam entaría; y en el 13, qu& 
para que se considere que consta oficialmente la instaura
ción de la testam entaria es preciso que se haya incoado 
judicialm ente dentro de los seis meses de la m uerte del 
testador:

Que con el escrito de contestación presentó el Fiscal: 
primero, untestim oniolibradoporD . Juan Joaquín Jiménez, 
Escribano de actuaciones del Juzgado de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta Corto, en que consta que el 
juicio voluntario de testam entaría de D. Luis José Sala
m anca se promovió por su hijo D. Manuel en escrito de 
2 de Abril de 1869 : que después se suscitaron varios liti
gios ; y que en providencia de 30 de ¡Junio.de 1875 se apro
baron las operaciones de p a rtic ió n ; y segundo, oficios del 
Registrador de la propiedad y de la A dm ininistracion eco
nómica, en que m anifiestan no habérseles participado que 
se hubiera dado principio á las operaciones de testam en
taría , y que tampoco consta en el testimonio de Seco de 
Cáceres:

Que en 11 y 19 de Febrero anterior replicaron las 
partes insistiendo en sus anteriores pretensiones; y reci
bidos los autos á prueba, se practicó documental por el Mi
nisterio fiscal, presentando: prim ero, una certificación ex
pedida por el Registrador de ia propiedad deBúrgos en 13 
de Marzo último, en que consta que e n 28 de Julio de 1875 
se presentó á liquidación el documento librado por Seco de 
Cáceres para acreditar el valor de la m itad reservable que 
adquirió D. Luis Salamanca: que ninguno de los interesados 
en Ja herencia justificó haber dado parte á la A dm inistra
ción de Hacienda de hallarse incoadas las operaciones de 
testam entaría; y que habiendo llamado su atención el re
traso con que el documento se presentaba, á contar desde la 
m uerte del testador, lo puso en conocimiento de la Admi
nistración económica; y segundo, oíro certificado del In
terventor de esta últim a oficina, que acredita que el docu
mento se presentó á liquidación en 28 de Agosto (debe ser 
Julio); y practicada és„a, pago D. Luis Salamanca 9.278 
pesetas 3 céntimos; que 1a m ulta se impuso en 9 de Agos
to, y se hizo efecti va, así como el recargo, el 18; y por ú lti
mo, que no consta que se hubiera dado parte de hallarse 
incoadas las diligencias de testam entaría:

Que D. Estéban Angulo presento poder de Doña M aría 
Luisa W all, Marquesa de Torremanzana!, como tu to ra  y 
curadora de su hijo menor D .L uis Salamanca, y la Comi
sión provincial le adm itió esta nueva representación:

Que para evacuar la prueba propuesta por el dem an
dante, m ediante exhorto de la Cornision provincial de Búr- 
gos ai Juzgado de prim era instancia del distrito de la La
tina  de esta Córte, se recibió declaración á D. Valeriano 
Casanueva, testam entario de D. José Salamanca, á su Teso
rero I). Francisco Sánchez, y á D. José Salamanca, los cua
les dijeron que la testam entaría empezó extrajudicialm ente 
á ios pocos dias del novenario, á fines de Mayo ó princi- 
pios de Junio:

Que como parte de la misma prueba, y por m andam ien
to del Juzgado referido, el Notario D. Francisco Seco de 
Cáceres libró certificado de ia cabeza y parte dispositiva 
del auto de 30 de Junio de 1875, que aprobó las operaciones 
de partición de la herencia de D. Luis José Salamanca:

Que D. Juan Joaquín Jiménez, Escribano del p ro 
pio Juzgado, expidió certificación, prévio cotejo, en que 
consta que los autoe de testam entaria comenzaron por es
crito de D. Manuel Salam anca, fecha 2 de Abril de 1869, 
constando que se pedia la intervención judicial por no 
haber llegado á un acuerdo los in teresados: que en auto 
de 7 de Abril se tuvo por prevenido el juicio necesario: 
que desoues se suscitaron varios litigios sobre inclusión de 
bienes, alim entos, cuentas &c.; y que las operaciones de 
partición se aprobaron en 80 de Junio de 1875:

Que la Comisión provincial dictó sentencia en 17 de 
Mayo de 1876, por la cual, considerando: prim ero, que el 
documento no se Labia presentado dentro dei plazo con
cedido por el art. 221 del reglamento para quedar exentos 
de m ulta: segando, que las operaciones de testam entaría 
no se practicaron dentro del plazo de 60 dias que m arca el 
artcíulo4.° del Real decreto de 29 de Junio do 1867; y te r
cero, que si bien una información testifical Labia tratado de 
dem ostrar que aquellos empezaron dentro del mes del fa
llecimiento, dos do los testigos son interesados en el asunto; 
falló que absolvía á la Administración de la demanda, sin 
hacer especial condenación do costas;

Y que en 26 de Mayo apeló de esta sentencia D. Esteban 
Angulo en nombre dei d e m a n d a n te ,s e  adm itió Inapela
ción en providencia él el siguiente dia 27.

Visto el expediente contencioso de segunda instancia, 
del que aparece:

Que en 19 de Julio último se personó el Licenciado Don 
Faustino Rodríguez San Pedro , en nombre de Doña María 
Luisa W all, como tu to ra  y curadora de su hijo menor de 
edad D .L u is Salamanca y Wall, Marqués de Viilaeampo, y 
en el mismo escrito mejoró el recurso pidiendo que se r e 
voque la sentencia apelada, y que se deje sin efecto el acuerdo 
de ia Administración económica de la provincia de Búr- 
goŝ , que impuso á D. Luis Salamanca la m ulta y recargo 
de 3.754 pesetas 61 céntimos, que deben devolverse al in 
teresado ; *

Y que emplazado mi Fiscal pera que contestara al re
curso, lo verificó en i i de Octubre pidiendo la confirma
ción de la sentencia apelada.

Visto el Real decreto de 29 de Junio de 1867 en su a r
ticulo 4 o, que señala el plazo de 60 dias para presentar en 
las oficinas liquidadoras los documentos que contengan 
traslación de dominio, contados desde el fallecimiento del 
causante de la herencia cuando no haya particiones, añ a 
diendo que se entenderá que no las hay para el efecto del 
impuesto cuando ios herederos no den principio al inven
tario y partición de sos respetivas herencias dentro de los 
mismos 60 dias:

Vista el art. 13 del decreto de 20 de Julio de 1869, según el 
cual «para que se considere que consta oficialmente la ins
ta u ra c ió n  de las operaciones de testam entaría es preciso 
«que se hayan incoado judicialm ente ántes de trascurrir 
• los seis mes3s del fallecimiento del causante, si hubiere 
Quicio do testam entaría, ó que se haya acudido á la Auto
r id a d  ju d ic ia l, si esta hubiese de intervenir por causa de 
«menores ú  orna carva análoga; ordenando además que 
«cuando fuesen privadas las operaciones, habrá de darse 
«conocimiento de su principio á la Adm inistración econó- 
«xnica de la provincia respectiva:»

Visto eQ art. 43 del reglamento para la adm inistra
ción y  ̂realización del impuesto de derechos reales y 
trasmisión de bienes, aprobado en 14 de Enero de 1873, que 
m arca el plazo de seis meses para la presentación de docu
mentos cuando no se formalicen particiones, y lo mismo 
aunque se formalicen si no se hace constar oficialmente 
dentro de dicho plazo haber incoado las operaciones de te s
tam entaría:

Visto el art. 48, que reitera las disposiciones del 13 del 
decreto ántes citado:

Visto el art. 49 del propio reglamento, el cual determ i
na que cuando la trasm isión de bienes aaquiera el carácter 
de litigiosa, se considerarán en suspenso todos los plazos 
establecidos, no empezando á correr sino desde que recai
ga sentencia firme:

Visto el párrafo noveno del art. 12 de la ley de 21 de Julio 
del año actual, según el que «los actos y contratos que no 
»se hubieren presentado á liquidación y pago del im pues- 
»to dentro de ios plazos legales, quedan libres de las m ul
atas correspondientes si los interesados cumpliesen ámbos 
«requisitos ántes dei 1.° de Enero de 1877:»

Considerando que la legislación vigente en la época del 
fallecimiento de D. Luis Salamanca, ocurrido en 13 de 
Mayo de 1868, obligaba á presentar los documentos para el 
pago del impuesto de derechos reales dentro de los 60 dias 
de la m uerte de los causantes, ó á empezar los inventarios 
y diligencias cíe testam entaría dentro del mismo plazo, pe
ro sin determ inar eri numera alguna que de ello hubiera 
de darse parte á la Administración:

Considerando que por la declaración de testigos que 
aparece en los autos se La justificado que la testam entaría 
comenzó extrajudicialm ente dentro del mes del falleci
m iento del causante:

Considerando que á m ayor abundamiento las deposi
ciones de los testigos se hallan corroboradas por el escrito 
que en 2 de Abril de 1869 presentó D. Manuel Salamanca 
en el Juzgado correspondiente, pidiendo que se comenzara 
el juicio de testam entaría:

Considerando que los interesados cumplieron por lo 
tanto con lo que exigían sobre este punto las disposiciones 
vigentes á la fecha del fallecimiento de su causante:

Considerando que si bien el art. 13 del decreto de 20 de 
Julio de 1869 señaló el plazo de seis meses para incoar la 
testam entaría ante los Tribunales ó dar parte á la Adm i
nistración dei principio de las operaciones extrajudiciales, 
las diligencias de los interesados pendían ante el Tribunal 
competente desde 2 de A bril anterior, por lo cual desde 
entonces se hallaba cumplido este precepto legal, aun en el 
supuesto de que fuera aplicable al caso de que se tra ta : 

Considerando que asimismo resulta acreditado por los 
documentos que presentaron ámbus partes ante la Comi
sión provincial que después de prevenido el juicio de tes
tam entaría se suscitaron diferentes litigios, y por tanto 
que con arreglo al art. 4-9 ántes citado quedaron en sus
penso todos los plazos hasta que recayó sentencia firme: 

Considerando que aprobadas las operaciones de p a rti
ción en 30 do Junio de 1875, se presentó á liquidación 
en 28 de Julio s ig u ien te , y por tanto dentro del plazo 
que señala el art. 43, el documento en que constaba la m i
tad reservable perteneciente á D. Luis Salamanca y W all:

Y considerando, por último, que aun en la hipótesis de 
que el documento relativo á la m itad reservable pertene
ciente al Marqués de Viilaeampo apareciese presentado a 
la liquidación y pago del impuesto fuera de los plazos se
ñalados, habiéndolo sido en 29 de Julio de 1875, el in tere
sado quedó relevado de toda m ulta desde la publicación 
dei art. 12 de la ley de Presupuestos vigente;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, I). Miguel do los Santos Alvares, D. Victorio 
Fernandez Lascoiti, D. Pascual Layare i, D. Guillermo Cha
cón, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Estéban Martínez, Don 
Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon y el Conde de 
Tejada de Valdosera,

Vengo en revocar Ja sentencia apelada, y en dejar sin 
efecto el acuerdo de la Administración económica de ia 
provincia de Búrgcs de 9 de Agosto de 1875, mandando 
que se devuelvan á D. Luis Salamanca y Wall las can ti
dades que en su v irtud se le exigieron.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos

setenta y sie te.=A L FO N SO .=E l Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas ád  Castillo.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública ia Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta: de que certifico.

Madrid 17 de Febrero de 1877.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A ,

D irecc ió n  g e n e ra l de los re g is tro s   civ il 
y  de la  p ro p ie d a d  y  d e l N o tariad o .

En el distrito de la Audiencia de Madrid se han do proveer 
por oposición, y conforme á los artículos 7.® y siguientes dei 
reglamento general del Notariado, las Notarías de Alustante, 
Montejo de la Sierra, Maranchon, Cebolla y Robledo de Chá
vela, partidos judiciales de Molina de Aragón, Torrelagtma, 
Molina, Talavera y San Martin de Valdeiglesias respecti
vamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la. Jun ta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable plazo de ¿0 dias naturales, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta; expresando 
taxativam ente en las instancias la Notaría ó las Notarías que 
soliciten, y el orden de preferencia en su caso.

Madrid 3 de Abril ele 1877.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc io n  d e l T eso ro  p u b lico  y  O rd en ac ió n  g e n e ra l  
d e  P ag o s d e l E stad o .

E sta Dirección ha dispuesto que el dia 7 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto do 
ios créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, pri
m era cuarta parte, con el núm. 7 de presentación, y*ios núme
ros 8 y 9.

Madrid 6 de Abril de 4877.*=E1 Director genera l, Eche- 
ñique.

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 10 del cor
riente empiece la presentación en la misma de los créditos 
procedentes de servicios de guerra, obras públicas y otros 
conceptos, que han de ser comprendidos en el noveno grupo.

Madrid 6 de Abril de 4877.=El Director general, Eche— 
ñique.

D irecc ió n  g e n e ra l d e A d uanas.

Con fecha de hoy dice esta Dirección general al A dm inis
trador de la Aduana de Cádiz lo siguiente :

«En vísta de Ja comunicación de esa Aduana de 10 de Ene
ro último consultando si se halla ó no vigente la orden cir
cular de 47 de Moyo de 4871, que prevenía que ántes de pro- 

; cederse á la tíistrioucion de las m ultas de dos á 10 derechos 
i que se imponen con arreglo á diferentes artículos de las Or- 
¡ denanzas debía adjudicarse á la Hacienda íntegro el importe 
| de un der&cho esta. Dirección general ha resuelto manifestar 
| á V. S. que, ántes de proceder á la distribución de las m ultas 

de dos a 40 veces los derechos que se impongan con arreglo 
á las Ordenanzas, se adjudique un derecho íntegro á la Ha
cienda, y distribuir lo restante por mitad entre la misma y los 
funcionarios que hubieren descubierto la fa lta , conforme pro
venía aquella orden circular.»

Lo que traslado á V.... para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 2 de Abril de 4877.= 
Juan Cavero.==Sr. Administrador de la Aduana de.....

D ire c c ió n  d e  la  c a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 9 del corriente, de diez a dos 
de i a tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 4876, facturas números 4.513 al 4,519 de señalamiento; se
gundo semestre de 1876, facturas números 4.164 al 4.474 de 
idem.

Resguardos amortizados , sorteo de 30 de Junio de 4876, 
factura núm. 487 de idem.

Madrid 6 de Abril de 4877.=E1 Director general, Cár- 
los Grotta.

D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
Los interesados que a continuación ¡se expresan podrán pre

sentarse el dia 7 del corriente mes,'de dos á tro* d 1 i „ D ' Jo, o « 
la Tesorería de cria. Dirección general á r  nb:r a  importe* 
líquido de las propos ico re ¡es que Ies fuero i L  Vi . s *'i H . 
sexta subasto de valores d¿ ia .Deuda, v« * v  < J« xs mas 3 
y 4 de Enero dei año último.

M. . Cantidad , Valor
Nunieiv . .. ofrecida, Gr-nmu., efectivo,
del res- JSOM11LL-&&* _  _
guardo. f e  m, ¿a, m. f e  vn,

872 D. Luis B rugucva.. .  49.400 88‘86 40.896 84
452 D. Damian Fuentes.. 32.630*77 88‘88 99.G02A2
893 D. Luis Br.uguera.. .  44S.050 88‘88 100.47 8‘&4?

Madrid 6 de Abril de i  877. =021 Secretario, R  0 ,y Eduardo
Aiv&rex Quiñones.««V.® Director genera’, Mahionado.

C o n ta d u r ía  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
Habiéndose extraviado el resguardo expedido por la Teso

rería  de este establecimiento, señalado con el mam. 847 del 
deposito de la sexta subasta de intereses de la Deuda- que se 
celebró el 3 de Enero do 4376, á nombre de D„ Lorenzo F e r
nandez Viliavieendo, por i a cantidad nom inal de 49.204 rea
les 50 céntimos, se proviene á ia persona en cuyo poder se 
halle se sirva presentarlo en esta Contaduría general; en la 
inteligencia de que están humadas las precauciones oportunas 
para que no se pueda hacer uso de éí, quedando cucho res- 
guarno sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos
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meses, á contar desde la publicación de este anuncio, sin h a
berlo presentado y según está prevenido.

Madrid £.7 de Marzo de 1877.=E1 Contador general, R o
mualdo de Sanjulian.=V.* B.0~°El Director general, Mal- 
donado.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 54 premios mayores de los  696 que comprende el sorteo 
de este d ía .

Premios.
Números. — Administraciones.

P ese tas .

40.851 500.000 Córdoba.
41.550 £50.000 Valencia.
'L8M d £5.000 Madrid.
4.806 50.000 Almería.
1.030 £5.000 Madrid.
8.563 5.000 Idem.
5.021 5.000 Santander.
3.422 5,000 Granada.
3,970 5.000 Barcelona.

40.914 5.000 Arcos de la Frontera.
11.862 5.000 Sevilla.

1.705 5.000 Zaragoza.
10.827 5.000 Valladolid.

9.0G9 5.000 Barcelona.
3.490 5.000 Albacete.
8.362 5.000 Carabanchel.

10.144 5.000 Barcelona,
1.922 5.000 Palma de Mallorca,
3.493 5.000 Cor uña;
8.330 5.000 Madrid.

' 4435 5.000 Idem.
41.342 5.000 Málaga,
14.684 5.000 Idem .
£ 529 5.000 Palma de Mallorca.
8.807 5 000 A lm ería,
3*66 5.000 Madrid,

805 5.000 Cádiz.
9.894 5.000 Madrid.

10.033 5,000 Barcelona.
7.727 3.000 M adrid.
7.336 5,000 T arragona .
£.990 8.000 Arcos de la F ron  tera,

165 5:000 JDaimiel.
10.021 5.000 Bilbao.

7.034 5.000 Madrid.
3.754 5.000 Badajoz.
9.676 5.000 Barcelona.
1457 3.000 Gracia.
9.864 5.000 Barcelona.

44.766 5.000 Sevilla.
4.999 5,000 M adrid. '
8.740 5.000 Idem.
6.106 5.000 Idem.
4967  5.000 Carabanchel.

11.697 3.000 Ba d aj cz,
8.363 5.000 Carabanchel.
6.246 5 000 Jerez de la Frontera.
8.482 5.000 Alicante.
6.230 5.000 Idem.
4855  5,000 Puenteareas.
3:909 8.000 Madr-d.
4558  5.000 AJgeciras.

10.758 5X00 A licante.
4  GG1 5.000 C a rt-agen a.

E n  los seríeos celebrados en este día en la forma p reven i
da por,R eal orden de 49 de F ebrero  de 1862 p a ra  adjudicar el 
prem io de 623 pesetas concedido a las huérfanas de m ilita res  
y  p a trio ta s  m uertos en la pasada  gu e rra  civil; otro de igual 
can tidad  otorgado por dccieto <4 17 de Setiem bre de 1874 á 
las h uérfanas de m ilita res  y p a tr io ta s  m uertos á m anos de 
los p artidario s  del absolutism o desde l.® de O ctubre de 1868, 
y  cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la P az  de esta  Corte, 
lian  re su ltad o  ag rac iad as la s  s ig u ie n te s :

HUÉRFANAS.

Premio primero de 625 pesetas.
Doña fai a del Prado Guillen, hija de D. Nicasio, Miliciano 

nacional u c h  lia de Bolafíos, muerto en el campo de i honor. 
Idem segundo ie  id, id.

Doña M aría Ménica y y  Abel la, h ija  de D. Jaim e, carabinero 
de la  Com andancia de Gerona, m uerto  en el campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
F lo ren tina  San A ntonio, del Colegio de la Paz.

Idem segundo de id.
V icenta de la  Paz, de id.

Idem tercero de id.
M icaela Muedro y Escaiz de Miguel, del Hospicio.

Idem cuarto de té.
L uisa M artínez y G arcía de José, de id.

Idem quinto de id.
Ju lia  M artínez y G arcía de José, de id .

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 16 
' de Abril de 1877.

Ha de constar de 20.000 billetes, a l precio de 60 pesetas 
ceda uno, divididos en décimos, y  por consiguiente a razón 
da 6 pesetas la  fracción ó décimo.

Los prem ios han de ser 999, im portan tes 876.000 pesetas, 
distribuidas de la  m anera s igu ien te :

PREM IOS. PESETA S.

4 - . . . . . . _______ _ d e . .__________   460.000
1. . . . . . .  . _____ . . .  d e ........ ................................................  . 80.000
4 * . de...................    50.000
4 . .  ___ , de  ...............  £5.000

2 0  . . . . . . . . .  de___3.000_______________________ _ 60.000
4 8 3 . . . . . . .  ,......... . de 600..................   £94.000
4 8 6 . . .  . _____ ______  de 400 .......   194400

2 aproxim aciones do 5.000 para  los núm eros
anterior y posterio r al del prem io m ayor. 10.000 

£ id. de £.800 id. para  el prem io segundo . .  3 600

999 876.000

L as aproxim aciones son com patib les con cualqu ier otro 
prem io que pueda corresponder a l b i l le te ; entendiéndose, 
con respecto ii las aproxim aciones señaladas p a ra  los núm eros 
an te r io r y posterio r al de los premios prim ero y segundo, que si 
saliese prem iado  el núm. 4, su an terio r es el núm . £0.000; y sí 
fuese este el agraciado , el billete núm . i  será  el s igu ien te .

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto , con
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y'en 
la propia form ase liarán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y  cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecno, con la venia del Presidente, a ha
c e r  observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos, AÍ dia siguiente.de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas im presas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se nagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expemAlos billetes respectivos, con presenta
ción de estos y erlm oa de lós mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acnd.tr trasferencias ele pagos, mediante s o 
licitud de los in ten sad le .

Madrid 6 de Abr 1 de iS77.=*José Rivero.

D e p a r ta m e n to  d e  E m is io n , T e n e d u r ía  d e l  G r a n  L ib r o
d e  la  D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l ic a .
Por D. Pedro L¡,serna, como apoderado de D. Manuel Sán

chez Sicilia, se ha s i licitado en estas G lic in a s  i a  declaración 
de "extra vio dt Ja e s p e t a - resguardo núm. 48.428, con l a q u e  
I). Miguel Aloca preseruo en 23 de Abril de 1862 para su con
versión las lámhum rk Deuda corriente al 5 por 100 no nego
ciable mici'Tns 25 144 25.414 y 25.415, la primera de 3.780 
reales á iavrr do la capellanía fundada en la ermita de N úes-  
La ¡denora de la Fuen .anta en 3a ciudad de Córdoba por Don 
FranuLeo Toncblanca y Villalpando; la segunda de 20.068 
reaks 27 rmoavedís á favor de R. capellanía fundada en la  
parroquial de ¡dan Andrés dé l a  ciudad de Córdoba por Alonso  
García Cortés, y  la tercera de 18.574 rs. 27 mrs. á favor de la 
capellanía fundada en la misma ciudad por D. Andrés López 
del Coria!.

Lo que se hace saber al público, en cumplimiento de lo d is
puesto en R eal orden de i.° de Agosto de 1865, para que la 
persona que tenga en su poder la expresada carpeta-resguar
do la presente en esta Departamento dentro del término de 30 
ditas, contados desdi la publicación de esto anuncio; en la in 
teligencia do quu trascurrido dicho piar o' sin verificarlo que
dara nula, de nmgun valor y afecto y fuera de circulación.

Madrid 23 de Marzo de 18771= El Jefe del .Departamento, 
José C reagh .= v .# B .°=  El Director general, Presidente de la 
Junta, Mal donado.

Banco de E sp a ñ a . 

Nota de los billetes hipotecarios  de la segunda série que han 
sido amortizados en el sorteo  celebrado en el dia de hoy.

Qí gS
f f l c 3  ñüimíUCION 2  o 3 KintfEM«<¡HÍ
— í® s? Ir»
| |  I  da los billetes hipotécanos | f  §  ée  !os li lle t« s hipotecarias

° |  o  «ue deben ser amortizados. ® deliea ser amofctíeados,
er o oT «i es £T

38 Del 3.701 al 800 1.318 Del 131.701 al 8'00
4,3 4.801 300 1.356 138.301 600
74, 7.301 400 1.373 137.801 300

430 18-901 -13.000 d .379 137.801 900
486 18.801 60C 1.389 138.801 900
194 19.301 400 1.454 148.301 400
«SO 84.90-1 28.000 1.470 146.901 147.000
27-1 27.001 100 1.478 147.701 800
« 9 3  29.401 800 1.801 180.001 100
896 39.501 600 1.838 15-3.701 800
324 82.301 400 1-578 157.401 500
3*25 32.401 500 1-866 158.501 600
3 4 g - 34.101 200 1-610 160.9CM. 161.000
368 36.701 800 1-618 161.181 §00
387 88.601 7Ü0 1.617 161.601 700
400 : 39.901 40.000 1-618 161.701 800
406 40.501 600 1-633 163.501 600
4 «¿ 42.301 400 1-661 166.101 §00
426 42.501 600 1-667 166.601 700
4 35  43.401 500 1.683 168.201 300
488 48.701 800 1-704 170.301 400
509 50.801 900 1-705 -170.401 600
514 51301 400 1.717 171.601 700
5<m> 52.101 200 1-748 174.701 800
840 53.901 54.000 1-769 175.801 900
501 56.001 100 1-785 178.401 500
5 74  57.301 400 1-797 179.601 700
637 63.601 700 1-303 180.201 300
638 63-701 800 1-809 180.80-1 900
650 64.901 65.000 -1.816 18-1.501 600
661 65.001 100  1-822 182 101 200
677 67.601 700 1-854 185.301 400
694 69.301 400' 1-863 -186.201 300
7 39  73.801 900 1-899 189.801 900
744  74.301 400 1.900 189.901 190.000
766 76.501 600 1-902 190.101 200
767 76.601 700 1-904 190.301 400
788 78.701 800 1-030 194.901 -195.000
789 78.801 900 1-975 -197.401 500
813 81.201 300 1.977 197.601 700
827 82.601 700 2-030 202.901 203.000
834 83.304 400 2.057 205.60-1 700
859 85.801 900 2.067 206.601 700
860 86.401 500 2.088 208.701 800
867 • 86.601 700 8.107 - 210.601 760
881 88.091 100 2.154 215.301 - 400
982 93.101 200 2180  217,901 818.000
985 98.401 500 2-847 224.601 700

1.013 10 i .201 300 2.376 887.501 600
•j .033 102.801 800 2.880 227.901 «28.000
1.037 103.601 700 2.288 228.701 800
,1.-120 111.90-1 112.000 3.299 829801 900
1.-140 113.901 114.000 2.308 230.701 800
1.-141 114.00-1 100 2.338 233.10-1 200
1.169 116.801 900 2,339 833.801 900
1.174 1-17.301 400 2.345 834.401 500
1.131 118.001 100 2.349 234.801 900
1.-197 1-19.601 700 2.350 834.901 335.000
1.227 -122.601 700 2.360 235 90-1 236.000
1.260 -125.901 120.000 3.393 239.201 300
-1,865 126.401 500 2,415 241.401 500
1.866  126.501 600 2.432 8-13.101 200
1.270 -18(5.901 -187.000 2.467 246.601 700
1.294 189.301 400 8.488 248.701 800

Madrid 6 de Abril de 1877 .=  E l Secretario, Manuel C ia- 
dad.=V.° i k° Por el Gobernador, Secados.

MINISTERIO DE MARINA.

D ir e c c io n  d e  H id r o g r a f ía .

AVISO A LO S N A V EG A N T ES.

Núm. 25.
ADICION AL CÓDIGO INTERNACIONAL

DE SEÑALES.

Según aviso del Board of Trade (Ministerio de Co
mercio, de Inglaterra), se ha inscrito en el Código inter
nacional de Señales la siguiente; B. R. W. K. Port Al- 
fred.; por lo cual debe añadirse en la página 124 de la 
parte I y  en la 677 de la II, de la edición española.

MAR MEDITERRÁNEO.
C o sta  EE. d e  E sp a ñ a .

Luz d e  C a r t a g e n a .  Según comunicación del Coman
dante de Marina y Capitán del puerto de Cartagena, el 23 
del corriente Marzo, y  á la hora acostumbrada, en el 
mismo sitio y á igual altura que la luz llevada por la mar 
en la noche del 21 (Véase aviso núm. 24),' se ha encen
dido una luz roja, la cual está colgada de un pescante 
horizontal, de hierro y de 0,50 metros de largo, colocado 
en la extremidad superior de un poste de madera, sin 
pintar, de 5 metros de alto sobre la escollera, en que está 
empotrado, y de 0,21 metros de escuadría; alcanza teóri
camente á la misma distancia que la luz perdida, aunque 
en la práctica, como consecuencia de su falta de aparato 
óptico, sólo se percibe lo bastante poco más ó menos á 1,5 
milla en los cuadrantes primero, segando y  tercero, y  
á 7 cables en el cuarto; y  á causa de la citada diferencia 
de alcances en los distintos cuadrantes, debida á su po
sición respecto al poste que la sostiene, y á la forma de 
la lámpara que la alimenta, permite señalar con exacti
tud y  claridad la situación del extremo del dique de Na
vidad á las embarcaciones que intenten tomar el puerto, 
cuando guiadas por el faro de la Podadera se acerquen 
á 1,5 milla de la boca, y  sirve también, aunque más im
perfectamente, para señalar dicho extremo á las que sal
gan á la mar, cuando lleguen por el cuarto cuadrante 
como á media milla de ella.

Carta núm. 418 y  plano núm. 117 de la sección III.

I s la  d e  C erd eñ a .
F a r o  d e l  cabo de F e r r o .  Según anuncio del Gobierno 

italiano, el aparato del faro del cabo de Ferro, situado 
al E. de las bocas de Bonifacio (Véase el aviso 15 
de 1577), se ha arreglado ya, por lo cual la luz ha 
vuelto á ser giratoiia como ántes.

I s la  d e  C ó rceg a .

T o r r e - v a l iz a  d e  L a v e z z i . Según el Gobierno fran
cés, aun cuando la boya que señalaba el Lavezzi, esco
llo de las bocas de Bonifacio, haya sido arrebatada por 
el temporal del 28 de Febrero próximo pasado, no por 
eso dejará de reconocerse dicho escollo en caso de pa
sar cerca de é!, pues la torre-valiza que en él se está 
levantando, la cual se espera que esté acabada para fin 
de año, sobresale ya un poco del nivel del mar.

Cartas números £61 y 466 de la sección, III.

CANAL DE LA MANCHA.
C osta  N . d e  F r a n c ia .

Luz d e  S a i n t  Y a le r y - s u i i - S o m m e .  Desde i . °  de Abril 
de 1877, en ia punía del muelle de fuera de Saint Va- 
lery-surdSomme, en un candelabro de hierro, á 6,4 me
tros de elevación sobre el terreno y á 7,7 metros sobre 
el nivel de las mayores pleamares, y  por 50° 11' 13" 
latitud N., y 7o 50' 58" longitud E., se encenderá una 
luz lija, verde, que podrá avistarse á distancia de 4 
millas.

Cartas números £07 y 568 de la sección II.

* ■ OCÉANO PACÍFICO SEPTEN TR IO N A L.
A r c h i p i é l a g o  d e l  J a p ó n .

B o y a  d e l  b a j o  M o t o y a m a ,  m a r  i n t e r i o r .  Según anun
cio del Gobierno japonés, la boya que señala eí veril del 
bajo Motoyama se ha enmendado 7,5 cables al O. y al 
N. de su antigua situación, y  se halla actualmente por 
10 metros de agua á bajamar en el veril meridional ¿le 
dicho bajo. Desde un manchón de 4,6 metros de agua, 
que hay ai N. de dicha boya, se marcan: Kamino Sima 
al S. 69° 30' O.; el faro de Isaki al N. 65° 30' O ;  la cum
bre de Motoyama al N. 40° 15' O., y lo alio de Hime Sima 
al S. 64° 3 0 'E.

Las demoras son verdaderas.— Variación i° NO, 
en 1877.

Cartas números 466 y 604 de la sección I y  598 y 617 de 
la VI.

OCÉANO PACÍFICO M ERIDIONAL.

N u e v a  Z e la n d a .

Luz d e  O a m a r u .  Según anuncio del Gobierno de 
Nueva-Zelanda, en un asta situada en el extremo septen
trional de la escollera del fondeadero de Oamaru, costa 
orienta! de Tauai-Punamú, ó sea de la isla del Medio, se 
enciende á 4,5 metros de elevación sobre el nivel del mar
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una luz fija, roja, que en tiempo despejado puede avis
tarse á distancia de 3 á 4 millas, en el sector compren
dido entre el N. 28° 30' O. y el S. 39° O.

Dicha luz roja de la escollera no se enciende en malos 
tiempos; y en su lugar se encienden en un asta de ban
dera, dispuestas en línea horizontal, dos luces blancas con 
una roja enmedio de ellas.

Las marcaciones son verdaderas.—Variación 16o 30' 
NE. en 1877.

Cartas números 469 y 604 de ia sección I.
Madrid 28 de Marzo de 1 8 7 7 .==:Felayo Alcalá G amano.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

U n iv e rs id a d  Central.

Secretaria general—Primera enseñanza.
Conforme á lo dispuesto en los artículos 185 y 187 de la 

ley de Instrucción pública vigente y en la Real orden de 10 
de Agosto de 1858, han de proveerse por concurso las Escue
las que resultan vacantes en los pueblos que á continuación 
se expresan;

PROVINCIA DE MADRID,

Escuelas de niños.
La de Guadalix, dotada con el sueldo anual de 825 pe

setas.
La de Valdelaguna, con el de 625.

Escuelas de niñas*
La de Fuentidueña de Tajo, dotada con el sueldo anual 

de 550 pesetas.
La de El Escorial de Abajo, con el de 500.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuela de niños.
La plaza de Auxiliar de una de las de Miguelturra, dotada 

son el sueldo anual de 530 pesetas.
Escuelas de niñas.

Las de Aldea de Horcajo, Solana del Pino y Alamillo, do
tadas con el sueldo anual de 416*50 pesetas.

PROVINCIA DE CUENCA.

n Escuelas de niños.
La'de Vilhlva Sierra, dotada con el sueldo anual de 342*50 

pesetas.
La de Piqueras, con el sueldo de250.

PROVINCIA DE GU AD ALA JARA .

Escuelas de niños.
Las de Armaliones, El Casar de Talamanca y Recuenco, 

dotadas con el sueldo anual de 623 pesetas.
Las de Yélamos de Abajo, Medranda y Puebla de Valles, 

con el de 500.
La de Bocigano, con el de 280.
La de Tortüero, con el de 275.
La de Cuevas Labradas, con c! de 248*75.
La de Valdesotos, con el de 220.
La de Olmeda dei Extremo, con el de 175=

Escuela de niñas.
La de Val deconcha, dotada con el ^ueldo de 416*50 pesetas.

PROVINCIA DS SEGOVIAo

Escuelas de niños.
La de Sacramenía, dotada con el sueldo de 623 pesetas.
La de Casia, con el de 500.
La de Fuentidueña, con el de 450.
La de Navalilla, con el de 440.
La de Paradinas, con el de 400.
La sustitución de Escalona, con el de 342*50 (conforme á 

la orden de 7 de Enero de 1870).
La Escuela de Trámales, con el de 300.
La de Arevalilio, con el de 275.

Escuela de niñas.
La de Santibañez de Ayllon, dotada con el sueldo anual 

áe 416*50 pesetas.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuela de niños.
La de Rielves, dotada con el sueldo anual de 437*50 pe

setas.
Escuela ie  niñas.

La de Torneo, dotada con el sueldo anual de 416*50 pe
setas.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los 
Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia, y las retribuciones cíe los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes escritas de su 
puño y letra en el término de un m es, á contar desde el dia 
en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia 4 que corresponda la vacante , 4 la Junta de Ins
trucción pública de la misma, acompañada de una certificación 
de buena conducta expedida, por ia Autoridad competente, y 
de la hoja de sus méritos y servicios legalizada por el Secre
tario de la Junta provincial y visada por el Presidente, en la 
que harán constar bajo su firma todos los que reúnan, así 
como el título que posean.

Según lo prevenido en la ley y en la Real orden ántes 
mencionada, tienen derecho á ser nombrados en virtud de 
concurso para Escuelas incompletas y de párvulos todos los 
Maestros de primera enseñanza y los que sin serlo posean el 
certificado de aptitud de que habla el art. 481 de la ley; para 
las elementales cuya dotación no llegue 4 750 pesetas en las 
■de niños, y á 500 pesetas en las de niñas, todos los Maestros 
de primera enseñanza; para las de la misma clase cuya dota
ción no exceda de las cantidades expresadas, los Maestros que 
regenten otras Escuelas obtenidas también por oposición ó por 
ascenso, siempre que cuenten tres años por lo ménos de bue
nos servicios en las mismas, y que el sueldo do la Escuela 4 
que aspiren no exceda en más de 250 clel que disfrutan; para 
las Escuelas superiores los Maestros con título de esta clase

que tengan los requisitos exigidos para estos últimos. Los 
Ayudantes ó segundas Maestros con título que hubieren obte
nido sus plazas por opcsicion podrán también ser nombrados 
por concurso para Escuelas datadas con igual sueldo al que 
disfrutan.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial para co
nocimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que se 
anuncian p r este edicto.

Madrid 6 de Abril de 4877.=El Secretario general, José 
de Isasa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno de la p rov in cia  de A lm ería .
No habiendo tenido efecto la segunda subasta de espartos 

de la jurisdicción de Canjayar en razón 4 no haberse presen
tado licitado!* alguno en este Gobierno ni en la citada villa, 
he dispuesto se celebre la tercera el dia 46 del mes próximo, 
á las doce de su m añana, en este Gobierno y ante aquella 
Autoridad, bajo el tipo de tasación de 7.000 pesetas cada un 
año, 4 cuyo efecto se fijarán los edictos correspondientes.

Lo que se inserta en este periódico oficial para la debida 
publicidad.

Almería 31 de Marzo de 4877.=E1 Gobernador, P. Amat.

No habiendo tenido efecto la segunda subasta de espartos 
de la jurisdicción de Macael por no haberse presentado lici- 
tador, he dispuesto se celebre la tercera el dia 48 del corriente, 
á las doce de su mañana, en este Gobierno y ante aquella 
Autoridad, bajo el tipo de tasación de 4.500 pesetas cada un 
año de les tres y demás condiciones señaladas en la segunda, 
á cuyo efecto se fijarán los edictos correspondientes.

Lo que se inserta en este periódico oficial para la debida 
publicidad.

Almería 2 de Abril de Í877.«E1 Gobernador, P. Amat.

G obierno de la  p rov in cia  de M urcia.
Anulada por decreto de 34 de'Marzo próximo pasado la 

concesión del aprovechamiento de espartos que puedan produ
cir los montes de Gieza en los años de 4877, 78 y 79, he dis
puesto que á las doce de la mañana del dia 6 de Mayo próximo 
se celebre en este Gobierno y en la Alcaldía de dicho pueblo 
un nuevo remate bajo el mismo tipo y condiciones que se 
anunció en el Boletín oficial de esta provincia de 24 de Di
ciembre último y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Murcia 3 de Abril de Í877.=*E1 Gobernador, Antonio Gar
cía Mauriño.

A dm in istración  económ ica de la  p rovin cia  
de Albacete.

Por la presente se c ita , llama y emplaza 4 D. Fernando 
Castillo, fiador de D. José Juan Flores, Recaudador que fué de 
contribuciones de esta provincia en el año económico de 4868 
& 4869, para que en el término de 20 dias, después de esta pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las oficinas 
de esta Administración económica 4 hacer entrega de 2.472 
pesetas 23 céntimos en que resulta alcanzado, según expe
diente ejecutivo que existe en la misma; y de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Albacete 4 de Abril de 4877.=E1 Administrador económi
co, Antonio Pacheco.

A dm inistración  económ ica de la provincia  
de Madrid.

El dia 5 del actual dará principio el pago de las mensua
lidades de Enero y Febrero á los partícipes de cargas de ju s
ticia, e l cual continuará abierto por término de 40 dias. .

En el mismo dia y por igual término será satisfecha la 
mensualidad de Marzo último á los partícipes que perciben 
sus asignaciones al corriente.

Madrid 4 de Abril de 1877.==Ei Jefe económico, Agustín 
Genon. —3

A dm inistración  d el Correo C entral. 
SECCION DE LISTA .

$&rtas detenidas por falta As franqueo m  el iw  5 Abril 
de 1877.'

Num. 37 Alfaro Fernandez.—Burgos.
38 Cándido Calleja.—Vilialon.
39 Ernesto Leconte.—Sevilla.
40 Inocencio Romero.—Uquillaia
41 Liborio Casar.—B úrgO sS.
42 Manuela Solís.—Torrecilla.
43 Manuela Sierros.—Bilbao.
44 Manuel Amorós.—Dolores.

Madrid 6 de Abril de 4 8 7 7 . Administrador 9 Martin 
Botella.

Junta económ ica del D epartam ento de F erro l .
En virtud de acuerdo de esta corporación del día de hoy, 

se anuncia 4 pública licitación ante ia misma per segunda vez, 
para las doce y media del 42 de Mayo próximo, la subasta de 
los géneros y efectos de consumo general que durante dos 
años puedan necesitarse en este Arsenal, comprendidos en el 
quinto grupo (segundo lote) y décimo idem, quedados por su
bastar en este dia; cuyo pliego de condiciones, modelo de pro
posición y precios tipos de los mismos so hallan insertos en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 23 do Febrero último, y Boletines 
oficiales de la provincia de la Coruña, números 491 y 492, 
de 49 y 20 del indicado mes, hallándose también de mani
fiesto en la Secretaría de la Capitanía gene ral de este Depar
tamento hasta la referida hora en que dará principio el acto.

Lo que se anuncia al público para conocí miento de las per
sonas que gusten interesarse en la subasta.

Ferrol 24 de Marzo de 4877.= E1 Secretario, P. A-, el se
gundo, Diego de Luna.

Obispado de  Avila.
Nos Dr. D. Pedro José Sánchez Carrascosa, por la gracia 

de Dios y de la Santa Sede apostólica Obispo de Avila, ex- 
Senador del Reino, condecorado con la cruz de Beneficencia, 
Predicador de S. M. y de su Consejo &c. &c. i

Hacemos saber que hallándose vacantes en nuestra dióce
sis varios Beneficios curados, hemos resuelto abrir concurso 
general para que sean provistos con arreglo á derecho los que 
abajo se expresan, los que se declaren vacantes desde la fecha 
del preseiU# edicto hasta la de la remisión á S. M. de las se
gundas propuesta?, y aun de las terceras si lo juzgásemos con

veniente, y los que resulten vacantes, tomada que haya sido 
posesión por los interesados del Beneficio para que hubiesen 
sido nombrados en virtud de las anteriores propuestas.

En el mismo concurso podrán habilitarse los que necesi
ten de este requisito para obtener cualesquiera Curatos de 
presentación en nuestra diócesis; y mediante el mismo pro
veeremos en sujetos idóneos los que nos pertenezcan proveer 
por derecho de devolución vacantes en la actualidad, ó que 
resulten estarlo hasta la dicha remisión á S. M. de las últi
mas propuestas.

Los ejercicios se verificarán en los dias 46 y 47 del pró
ximo mes de Mayo en la forma siguiente: en el primero res
ponderán los opositores por escrito en latín ó en castellano 
(pudiendo servir lo primero de mayor mérito^) á seis cuestio
nes, casi todas de Teología moral, y alguna de Teología dog
mática, y resolverán un caso práctico que se les propondrá.

Para uno y otro se concederá el preciso término de cuatro 
horas. En el segundo dia, y en igual espacio de tiempo, tra
ducirán á castellano, también por escrito, un párrafo que se 
les designe del catecismo romano de San Pío Y; y sobre el 
asunto de que trate escribirán una plática como para predi
carla al pueblo. En ámbos dias los pliegos se entregarán cer
rados en la forma que se prevenga.

Los que quieran tomar parte en la oposición presentarán 
préviamente en nuestra Secretaría de Cámara, por sí ó por 
persona competentemente autorizada, solicitud en forma, 
acompañando la fé de bautismo, título de Tonsura ú Ordenes 
que tengan recibidas, certificaciones de estudios, méritos y 
sei*vicios, títulos de grados académicos los que los tuvieren, 
permiso y letras comendaticias de sus respectivos Prelados 
los Clérigos de fuera de la diócesis, y los Regulares además 
habilitación para obtener Beneficios ¿arados. En ia solicitud 
expresarán su actual residencia y ocupación.

El dia anterior al primero de ejercicios todos los admiti
dos á la oposición se presentarán á las doce de la mañana en 
nuestro Palacio episcopal á oir las instrucciones que para 
mejor órden y comodidad les serán comunicadas.

Examinados los ejercicios por los Sres. Sinodales, propon
dremos á S. M. para los Curatos de su nombramiento los su
jetos que, habiendo merecido la aprobación, creyésemos dig
nos de ser agraciados. Cuantos mediante este concurso obtu
vieren Beneficio habrán de estar y pasar por lo que legítima
mente se determine en el arreglo parroquial, que habrá de 
verificarse en cumplimiento del art. 24 del Concordato.

Por tanto, y en virtud del presente edicto, llamamos y ci
tamos con término de 40 dias, que empiezan á contarse desdo 
el siguiente al de esta fecha y terminan en 40 de Mayo próxi
mo, á cuantos hallándose con los requisitos necesarios quie
ran oponerse 4 los indicados Beneficios vacantes, ó que se de
claren tales, según queda expresado.

CÚRATOS VACANTES EN  LA ACTUALIDAD,

De término.
Arenas de San Pedro.—Arévalo, parroquia del Salvador.— 

Avila, id. de San Pedro.—Avila, id. de Santiago.—Barroman.— 
Rocigas.— Bóveda.—Csndeleda.—Castillo de Bayuela.—Cal
zada de Oropesa.—Flores de Avila.—Fontiveros.—Langa.— 
Manccra de Abajo.—Pozaldez.— Piedrahita. — Mombeltran.— 
Rioeabado.—San Miguel do Serrczuela.—San Vicente del Pala
cio.—V alde v er d e j a.—Villar e j o.

Segundo ascenso.
Arévalo, parroquia de Santa María.—Arévalo, id. de San 

Juan.—Ataquines.—Aveinte y su anejo,—Muñohierro.—-Avi
la, parroquia de Santo Domingo.—Avila, id. de San Andrés.— 
Blascosancho.—Cabreros.—Collado de Contreras.—Gómez Nar
ro.—Herrerueia y su anejo Cálemela.—Lagartera.—M&rtiher- 
rero y anejos.—Mongamuíioz.—Me segar de Corneja.—Olmedo, 
parroquia de San Juan.—Oso (El).—Papatrigo.—Puente del 
Congosto.—Pedro Bernardo.—Ragama.—Rasueros.—Real de 
San Vicenta—Rubí de Bracamonte.—Santa María d.el Berro
cal.—San Juan de la Nava,—Sigeres y su anejo Bravos.—Sci- 
talbo y anejos.—Vega de Santa María.—Villar de Corneja y 
su anejo Vakiémolinos.—Yiñegra.—Vita y su anejo Parral.

Primer ascenso.
Adrada.—Adanere.—Almendral.—-Bohodon.--Blascoeles.— 

Berrocalejo de Abajo.—Berriuy Salinero.—Castellanos de Za- 
psrdiel.—Cervillego de la Cruz.—Cisla.—Fuente el Sauz.—Ge- 
muño y anejo Aldea del Rey.—Hinojosa de San Vicente.— 
Hornillo.—Higuera de las Dueñas.—Madrigal, Santa María.— 
Mámblas.—Marlin y anejo.---Mirón y anejo.—Muñopepe y ane
jo.—Narros del Puerto y anejos.—Navaiuenga.—Navat.algor- 
do.—Navalacruz.—Navas del Marqués.—Marrillos del Álamo 
y anejo Mercadiilo.—Pozanco.—San Pablo de la Moraleja.-- 
San Vicente de Arévalo.—Salvador de Zapardiel.—San Ro
mán.—Tiemblo.—Torneo. — Tonnellas y anejo.—Villanueva 
de Gómez.—Villanueva del Acera!.—Villanueva del Campi
llo.—Zarza.

De entrada.
Avellaneda. — Balviadero. — Barajas. —Bohoye.—Cantive« 

ros.—-Carrera (La). — Gardiel. —Encinares.—Espinosa.—Gavi
lanes.—Gallego» de Sobrinos.—Guijo (El).—Hortigosa.— L as
tra del Cano.—Fuente el Sol.—Marrupe.—Muñico y su ane
jo.—Navalper.d de Pina re*.—Navaescurial.—Nav&kan.—Na- 
vadijos.—Navatejares y anejos.—Navasequilla.—Parra (La).—- 
San hago de Aratmlie.—San Martin del Pimpollar.—Serrani
llos.—Tejado (fíi).—Torra i va.—Torre (La).—Tortoles.—Tor
nadizos de xVvila.—Zapardiel de la Rivera.

Ruraí de primera.
Arévalo, parroquia de San Miguel.—Calabazas.—Sartaja- 

da.—Val de m a queda.
Rural de segunda.

Arévalo, parroquia de San Nicolás.—Ohaherrero.—Gómez 
Román.—Navalsauz.—Caqui lana —-Olmedo, San Julián.—San 
Bartolomé de Corneja.—Villar de Matacabras.—Zorita.

Dado en nuestro Palacio episcopal de Avila, firmado de 
nuestra mano, sellado con el mayor de nuestras armas, y re
frendado de nuestro infrascrito Secretario de Cámara a 34 de 
Marzo de 4877.~Pedro José, Obispo de Avila.—Por mandado 
de S. E. lima, el Obispo mi señor, Dr. José García Romero,. 
Secretario.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  L i l io .
Por impedimento físico del que ia obtenía, halla vacante 

la plaza üe Médico-cirujano titular de esta villa ele Libo, de 
laque es cabeza de partido judicial, en la provincia de Toledo, 
con el sueldo anual de 1.250 pesetas por la asistencia de 250 
familias pobres clasificadas por esto Ayuntamiento, cobradas
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del presupuesto municipal por trim estres vencidos, con más 
otras 200 pesetas por la asistencia á los presos pobres de la 
cárcel del partido jud ic ia l, satisfechas en igual forma que la 
anterior. Se convocan aspirantes por término de 4o dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y 
G aceta  de Madrid .

La población consta de 740 vecinos, distante 10 kilóm etros 
á la estación de la via férrea del Mediodía y pueblo de Villa- 
cañas, abundante en todo género de comestibles.

El Teniente Alcalde, Isidoro Sánchez Brúñete.

ADMINISTRACION D E JUST ICIA

Audiencias territoriales.
Valencia.

Acreditada en el expediente la necesidad de proveer la se
gunda Escribanía de actuaciones del Juzgado de San Mateo, 
vacante por defunción de D. Juan Bautista B rau, se ha m an
dado por Real orden de lo  de este mes se anuncie su provi
sión, con arreglo á los artículos 3.° y siguientes del Real de
creto de 12 de Julio de 1873.

En su cumplimiento el limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia , en providencia de esta fecha , ha resuelto se publi
quen edictos en la G aceta  de Madrid y en el Boletín oficial de- 
la 'provincia de Castellón de la Plana  para que los que aspi
ren á obtener dicha Escribanía con el carácter de habilitados, 
y  reúnan los requisitos prevenidos por el art. 4.a del expresa
do Real decreto, presenten en el término de 20 dias sus soli
citudes documentadas al Juoz de prim era instancia de San 
Mateo á los efectos del art. 5.’ del mismo.

Lo que de orden de S. S. I. se publica en la G a c e ta  de  M a
d r i d  á los fines indicados.

Valencia 22 de Marzo de 1877.—Segundo de la Hoz.

Acreditada en el expediente la necesidad de proveer la se
gunda Escribanía de actuaciones del Juzgado del V illa r, va
cante por renuncia de D. Vicente López , se lia mandado por 
Real orden de 15 de este mes se anuncie su provisión con 
arreglo á los artículos 3.* y siguientes del R eal decreto de 12 
de Julio de 1875.

En su cumplimiento el limo. Sr. Presidenta de esta A u
diencia , en providencia de esta fecha, ha resuelto se publi
quen edictos en la Gaceta  de Madrid  y en el Boletín oficial 
de esta provincia para que los que aspiren á obtener dicha 
Escribanía con el carácter de habilitados, y reúnan los requi
sitos prevenidos por el art. 4.° del expresado Real decreto, 
presenten en el término de 20 dias sus solicitudes docum en
tadas al Juez del partido del V illar á los efectos del art. 5.® 
del mismo.

Lo que de orden de S. S. I. se publica en la Gaceta  de Ma
drid  a los fines indicados.

Valencia 22 de Marzo de 4S77.=^Segundo de la Hoz.
Z aragoza.

En el Juzgado de prim era instancia de Oalamocha se ha
lla vacante por renuncia de D. Sílverio Arregui una Escri
banía de actuaciones, que ha de proveerse con arreglo á los 
artículos 3.*, 4.°, 5 /  y 6.° del Real decreto de 12 de Julio  
de 1875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum entadas 
&1 Juez de prim era instancia del partido en el término de 20 
dias, á  contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e ta  de  M a d rid  y cu el Boletín o f ic ia l  
de la provincia de Teruel.

Zaragoza 23 de Marzo de 1877.:— El Secretario de gobier
no, Pablo Pastor de Gorosábel.

Juzgados de primera instancia.
Alcalá de H enares.

D. Jacinto Valentín, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad.

Por el presente hago saber que en lo s  autos que se sig u en  
en este Juzgado á instancia de Mariano Juarranz , vecin o  de 
los Santos de la Humosa, sobre que se le declare pobre para 
litigar con D. Manuel Asensio Santa M aría, cuyo  domicil o y  
residencia actual se ignora, y que ha sido c itad o  y  emplaza
do en la G aceta  de Madrid , se le ha acusado p o r el d e m a n 
dante l a  rebeldía, y á  cuyo escrito he d ic ta d o  el s ig u ien te

«Auto.—Resultando que á pesar del tiempo trascurrido no 
ha comparecido D. Manuel Asensio Santa María á evacuar el 
traslado que le está conferido, se declara por evacuado dicho 
traslado, y entiéndanse las diligencias sucesivas con los estra
dos del Juzgado en rebeldía de dicho D. Manuel, á quien se le 
declara rebelde según se solicita por el dem andante; y  publí- 
quese este auto en la G aceta  de Ma d r id , como se ha verifica
do respecto del traslado de la demanda, y pasen estos autos 
al Prom otor fiscal, según está mandado.

El Sr. D. Jacinto Valentín, Juez de prim era instancia de 
Alcalá de Henares, lo mandó y firma á 49 de Marzo de 4877.™ 
Jacinto Valentin.=*=Hilario de la Riva.»

Y con objeto de que se publique en la G aceta el auto in 
serto, expido dicho edicto.

Dado en Alcalá de Henares á -19 de Marzo de 1877.=Ja- 
cinto Valentin.==El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

—P
Alcántara.

B. José María Guerrero y Rivero, Juez de prim era instan 
cia de esta villa y partido.

Por el presente se hace saber que en este mi Juzgado y por 
la Escribanía del actuario se sigue causa á consecuencia de 
haber sido muerto por la Guardia cRul el día 12 del actual en 
la dehesa Pizarroso Topete y Rio Salor, térm ino de Brozas, 
el fugitivo  de presidio Bernardo Abufeto Cabrera, álias El

Chico, á quien se le aprehendió una jaca y otros efectos que al 
final se dirán; y como es de presum ir hayan sido adquiridos 
ilegítimam ente, so hace público para que llegue á conoci
miento de sus verdaderos dueños, los que comparecerán en 
este Juzgado con los oportunos documentos dentro del tér
mino de 15 días desde la inserción del presente en el Boletín  
oficial de la provincia y Gaceta  de Ma d r id .

Dado en Alcántara á 20 de Marzo de 4877.™José María 
Guerrero y Rivero.—Por mandado de S. S., Pedro Caro Me
dina.

Nota de las señas déla jaca y efectos ocupados.
Una jaca, pelo negro claro, castrada, como de nueve años 

de edad, varios lunares blancos en los costillares, estrella en 
la frente, pelos blancos entre los ollares, el pulpejo y rodete de 
la mano izquierda blancos, sin hierro, de siete cuartas de a l
zada, y botones de fuego en toda la circunferencia de la 
mano derecha.

Una albardilla vieja con aciones y estribos, con baticola 
de correa.

Una cabezada buena de becerro color de avellana, con bo
cado y riendas de cordel nuevas.

Dos sudaderos de estopa b asta , uno como saca.
Tres costales, uno de jerga delMontijo en buen uso, y dos 

de estopa basta, uno en buen uso y otro deteriorado.
Una m anta de tela del Montijo en mal uso.
Otra id. de id. id. para caballo.
Un pellejo blanco deteriorado.
Una cincha de tienda, v ie ja , y con correa blanca cruda.
Una capa de paño pardo vieja, con broches al cuello de 

metal am arillo, con cuello y embozos de pana negra muy
usada.

Unas alforjas de estopa basta, bastante usadas.
Un saco de angeo viejo para dar pienso.
Un pasamontaña fino de paño, con forro encarnado, muy

usado.
Una fiambrera de lata con un pedazo de tocino, m uy 

usada.
Una cabezada de becerro vieja.
Una soga de esparto vieja.
Una canana de becerro con 16 canutos de la ta  para ca r

tuchos.
Una petaca de becerro con 12 clavos de herradura.
Un martillo pequeño de hierro, con cabo de madera.
Y una escopeta montada á pistón, con muelle de llave ex

teriores, caja á la romana, entera, sin baqueta, dos abrazade
ras de lata, cantonera de hierro, y una inscripción en el ca
non que dice Herradura, m ontada á la izquierda.

A lm ería.
D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de prim era instancia 

de esta ciuaad y su partido por S. M.
Por la presente requisitoria se llam a y cita á Juan Ros 

Rull, natural y vecino de esta ciudad, so ltero , panadero y de 
edad de 13 años, cuyo paradero se ignora, por término de 15 
dias, para que se presente en este Juzgado á o ir ía  notificación 
de la sentencia firme dictada en causa crim inal seguida con
tra  el mismo por estafa, y á cum plir la condena que por d i
cha sentencia se le impone.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades 
civiles y m ilitares para que manden proceder á la busca y 
captura de dicho individuo, y conseguida lo rem itan á este 
Juzgado con las seguridades oportunas.

Dada en Almería á 6 de Marzo de 1877.==Mariano Martí
nez Carrasco.=Por mandado de S. S., José Miguel Quintero.

B. Mariano Martínez Carrasco, Juez de prim era instancia
de esta ciudad y  su partido por S. M.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Domingo La- 
fu i te y R uiz, D. Rafael Castillo G utiérrez, D. José Jover y 
üreppi, D. Juan Fernandez Corredor y D. Isaac Rubio, Conce- 
j les que fueron dei Ayuntam iento de esta cap ita l, y cuyas 
demás' circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de 30 d ias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á prestar 
inquisitiva en la  causa que contra los mismos y otros consor
tes se instruye en este Juzgado por delegación del Tribunal 
Supremo de Justicia y Exorna. Audiencia de Granada sobre 
venta del terreno que ocupaban las m urallas de esta capital 
y desobediencia á  las órdenes del Gobierno; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lagar.

Dado en Almería á 18 de Marzo de 1877.=M aríano Martí
nez C arrasco.=Por orden de S. S,, Francisco Gómez.

A lm odóvar  del C am po.
. D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de prim era instancia 

de este partido de Almodóv&r d'el Campo. '
Por la presente cito y llamo por una sola vez y término 

de seis dias á Pedro Galí y Busell, Clara Saícz é Iriarte, José 
Yébenes Rivas, Pedro Crueis y Terroella, vecinos que fueron 
de esta villa y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
expresado término comparezcan en mí Juzgado á la práctica 
de una diligencia en causa crim inal que se instruye contra 
Agapíto de Gregorio por disparo frustrado de arm a de fuego; 
apercibiéndoles que pasaüo dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Almodóvar del Campo á 24 de Marzo de 4877.=-= 
Antonio Benitez Montenegro. =  Por su m andado, Joaquín 
Majan.

Am nrrio.
D. Luis de Lezamo, Juez accidental de prim era instancia 

del partido de Amurrio por ausencia del propietario.
Por el presente segundo edicto se cita y llam a á los que se

crean con derecho á heredar los bienes dejados á su falleci
miento intestado por D. Ferm ín y Doña P ia Ana O lam eta y 
Zulueta, naturales y vecinos que fueron de este pueblo, á fin 
de que dentro del término de 20 dias se personen en este Juz- 

' gado, pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar; y así lo tengo acordado en los autos de abintestato al 
óbito de los referidos Olarrieta y Zulueta, en los que ha com
parecido D. Ramón de A zpirúa, en nombre com© tutor de la 
menor Doña Isidora Olarrieta, sobrina de los finados.

Dado en Amurrio á 22 de Marzo de 4877.—Luis de Leza- 
m a .= P or su mandado, Silverio Arregui. —P

A  randa de Duero.
D. Trifon Perez, Juez de prim era instancia de la villa de 

Aranda de Duero y su partido.
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á María 

Nuñez Arranz, natural de la Aguilera, de 29 años de edad, 
hija legítim a de José y Gabriela, vecinos de dicha villa, para 
que dentro del térm ino de 30 dias comparezca en este Juzga
do á responder de los cargos que contra ella resultan en la 
causa que se la sigue sobre haber contraído segundo m atrim o
nio sin estar disuelto el primero; y caso de ser habida donde' 
quiera que sea, se la conduzca á este Tribunal con las segu
ridades debidas en clase de presa, según así lo tengo acorda
do en dicha causa.

Dado en Aranda de Duero á 46 de Marzo de 4877.—Trifon 
P erez .= Por su mandado, Nicolás Tomé.

Arcos de la Frontera.

D. Adeodato Altamirano Gamez, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á Manuel P e- 
droso Soriano, natural y vecino de A lam eda, provincia de 
Málaga, viudo, del campo y de 61 años de edad, para que en 
el térm ino de 40 dias, contados desde el siguiente al en que 
aparezca el presente inserto en la Ga ceta  de Ma d rid , se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del refrendatario con el 
fin de que se le dé vista déla tasación deco3tas causadas en la 
causa contra el mismo seguida por hurto ; apercibido que no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arcos de la Frontera á 22 de Marzo de 4877. « A I- 
tam irano .= P or su mandado, Enrique Quijada.Arzúa.

D. Antonio López Silva, Juez de prim era instancia del par
tido de Arzúa.

A los Sres. Jueces de partido y demás Autoridades civile’s 
y m ilitares de la Nación é individuos de policía judicial, sír
vanse saber que en la  causa que me hallo instruyendo sobre 
desaparición de su casa de José Souto Asorey, vecino de Santa 
María de T u rces, he acordado y expido la presente requisito
ria, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
á dichas Autoridades y agentes de policía judicial á fin de 
que se sirvan disponer la busca del referido sujeto, y cuyas 
señas á continuación se expresan; y si fuere habido se parti
cipe á este Juzgado, pues yo al tanto me ofrezco en casos 
iguales.

Dada en Arzúa á 24 de Marzo de 4877. =  Antonio López 
S ilv a .= P o r mandado de S. S., Juan Platas y Freire.

Skñas personales.
Edad 59 años, estatura corta, pelo entrecano, ojos rojos, 

nariz regular, barba cana, cara redonda, color encarnado.

Vestimenta.
Calzón de burel viejo, chaqueta de idem corta y vieja, cha

leco de paño tarazona negro usado, medias blancas |viejas, 
zuecos bajos y viejos, camisa de lino y estopa del país en buen 
uso, calzoncillos de estopa viejos, gorro negro en buen uso.

Avilés.
D. José María Noriega, Juez de prim era instancia del p a r 

tido de Aviles.
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á los que se 

crean con derecho á la herencia intestada de Doña Francisca 
García Barbón, fallecida en esta villa en 45 de Enero de 4869, 
para que en término de 30 días comparezcan á ejercitarlo en 
este Juzgado si vieren convenirles; parándoles en otro caso 
los consiguientes perjuicios.

Dado en Aviles á 26 de Marzo de 4877.=José María N orie- 
ga.=D e su orden, Ambrosio Loredo Cuesta. X—4051

Ayora.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia 

en comisión de Avora y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Martinez y Martínez, álias Patas, de 42 años 
de edad, casado, labrador, natural y vecino de Teresa, para 
que en el térm ino de 45 d ias, á contar desde la inserción de 
la misma en el Boletín oficial de la provincia y Ga ceta  d e  
Madrid , comparezca en este Juzgado á la práctica de cierta 
diligencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar, 
pues así lo tengo acordado en causa contra el mismo sobre 
lesiones á José Gozalvez Jiménez.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado.

Ayora 49 de Marzo de 4877.=Francisco V icario .= P or 
mandado de S. S., Francisco Hernández.

balaguer.
D/M aríano Romo y Hierro, Juez de prim era instancia  de 

Balaguer y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria encargo á todos los
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Sres. Jueces, Autoridades y funcionarios de policía judicial 
procedan á la busca y  captura y  consiguiente conducción con 
las debidas seguridades á disposición de este Juzgado de Fran
cisco Polo y Latorre, natural del pueblo de Boix, cuyo para
dero se ignora, si bien se cree que se halla en la ciudad de 
Barcelona, cuyas señas personales se pondrán á continuación, 
el cual por sentencia ejecutoria proferida por S. E. la Sala de 
lo crim inal de la Audiencia de Barcelona en 10 de Octubre del 
año últim o en méritos de la causa crim inal seguida contra el 
m ism o sobre disparo de arma de fuego y lesiones á su con
vecino Domingo Latorre se halla condenado á dos años y  
ocho m eses de presidio correccional.

Dada en Balaguer á 12 de Marzo de 1877.=M ariano Rorno 
y  fíierro .= P o r  mandado de S. S., Antonio Samet, Escribano.

Señas personales de Francisco Polo.
Edad 22 años, estatura alta, pelo rubio, ojos pardos, nariz 

regular, cara larga, barba clara y color sano.
B arcelona—Afueras.

D. Antonio de Pineda, Juez de primera instancia del d is
trito de las Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á A n
tonio Lluis y  Planas, labrador, vecino de Santa Coloma de 
Gramanet, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de SO d ias, á contar del siguiente al de la publi
cación de la presente, comparezca de rejas adentro en las cár
celes nacionales de esta, ciudad, á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa criminal que se instruye  
en este Juzgado sobre.lesiones; pues de no verificarlo le  pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
v iles como m ilitares, y  demás que constituyen la policía judi-, 
eial la captura de dicho procesado, y  caso de conseguirla su  
conducción á las cárceles nacionales de esta capital con la s  
seguridades debidas.

Dada en Barcelona á £2 de Marzo de 1877.= A ntonio Ma
ría de P in ed a .= P or mandado de S. S., Francisco Maspons y  
Labros. '

B arcelona.- San P edro.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera in s

tancia del distrito de San Pedro de esta ciudad en p ro v id en -' 
cía de £8 de Febrero últim o, dictada en méritos de las d iligen
cias sobre exacción de costas causadas en el Tribunal Supremo 
y  en la Superioridad por Doña Fausta Nadal en los autos que 
siguió contra los herm anos Bonaplata, se cita á dicha Doña 
F austa N adal, cuyo dom icilio se ignora, para que dentro del 
término de 15 dias, d é la  publicación del presente en adelante 
contaderos, comparezca en méritos de dichas diligencias; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se pasará adelante en las 
m ism as, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 12 de Marzo de 1877.—Por m andado 
de S. S., Víctor Pineda, Escribano. ... —p

B erm illo de S ayago.
D. Cárlos Alvárez Ossorio, Juez de primera instancia  de 

Berm illo de S&yago y  su partido.
Habiendo cesado en el desempeño de su cargo el R egistra

dor interino de la propiedad de este partido D. Valentin Ser
rano de la Peña, se hace saber por este segundo anuncio para 
que dentro del término de seis m eses, contados desde el día £ 
de Febrero último en que tuvo lugar la inserción del prim e
ro, puedan los interesados hacer ante este Juzgado las recla
m aciones convenientes á su derecho contra el expresado R e 
gistrador; en la inteligencia que de no verificarlo dentro de 
dicho plazo se acordará la devolución del depósito constituido  
por aquel para el buen desempeño del m encionado cargo.

Dado en Bermillo á £3 de Marzo de 1877.=O árlos A. Gs~ 
sorio .=José García Serrano, Escribano. X —1056

C ád iz .- S an ta  C ru z.
D. José María Fernandez de O ires, Licenciado en Juris

prudencia, Juez m unicipal suplente del distrito de Santa Cruz 
de esta plaza, en funciones de propietario y  accidentalm ente 
en las de primera instancia del m ism o distrito.

En virtud del presente m i segundo y  últim o edicto se cita, 
llam a y  emplaza ¿ todos los que se.crean con derecho á h e
redar á D. Víctor González d eC o ssío , natural de Cossío , en 
la provincia de Santander, so ltero , del .comercio y  vecino de 
los extramuros de esta ciudad, que falieció sin  testar en el 
térm ino de la inm ediata v illa  de Puerto-Reai , para que en el 
térm ino de £0 dias, contados desde la  inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se personen en el juicio do abintes- 
tato del m ism o que se sigue en este Juzgado y  presente E s
cribano á deducir el derecho de que se crean asistidos; h a 
ciéndose presente que en dichos autos se han personado Don 
R a im u n d o, Doña Teresa y D. Silverio González de Cossío, 
como padre de D. Cipriano, Doña Manuela, D. Vicente y  Don 
Manuel González de C ossío, hermano el primero y  sobrinos 
los dem ás del D. Víctor; apercibidos que de no comparecer, 
la s  providencias que se dicten les pararán el perjuicio que haya  
lugar.

Cádiz 2 de Abril de 1877.=’José María Fernandez de Ci
pes.—Antonio Fernandez. » X —1054

C am pillos.
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 

esta v illa  y su partido.
Por el presente cuarto edicto cito y llam o á cuantas per

sonas se crean perjudicadas por los actos del que fué R egis
trador de la propiedad de esta villa D. Francisco Palacios Sa- 
lafranea para que en el término de tres años, de que va tras
currido uno y medio, se presenten á reclamarlos en el expe
diente que estoy siguiendo sobre el levantam iento d é la  fianza 
prestada para el desempeño de aquel cargo.

Campillos 15 de Febrero de í8 7 7 .= J u a n  de Luque Izquier
do^—Benito Luna. X —105£

C a r le t .
D. Francisco García Martín, Caballero de la Real y d istin 

guida Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia de esta 
v illa  de Carlet y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ig
nacio Navarro Blasco, natural de Benifayó, vecino de A lginet, 
para que dentro de nueve dias improrogables se presente en 
las cárceles de este partido para responder á .los cargos que 
le resultan en la causa sobre hom icidio de Fernando Palau  
y Ros; apercibido que de no verificarlo en el térm ino prefijado 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y ruego y  encargo á las Autoridades y  agentes de la po
licía judicial procedan á la busca, captura y  conducción á 
las cárceles de esta villa  con las debidas seguridades de di
cho Ignacio Navarro, el cual es de estatura regular, de 30 
años, ojos pardos, nariz regular, color sano, y viste al estilo 
del país como jornalero del campo, pues que así coadyuvarán  
& la administración de justicia.

Dada en Carlet á £3 de Marzo de 4877.—Francisco G a rcía .=  
Joaquín Muñoz.

Cartagena.
D. Rafael Pajaren y Cervera, Caballero de la Real y  d is

tinguida Orden de Cárlos III, Juez deprimera instancia de esta 
ciudad de Cartagena y  su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llam a y emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes quedados por fa lle 
cimiento intestado de D. José Lozano Frau, natural de Va
lencia, Comandante de infantería, F iscal m ilitar que fué de 
esta plaza, en donde falleció el dia 6 de Diciembre del año 1875, 
para que en el término de £0 dias, á contar desde la publica
ción del presente en la Gaceta de Madrid y  Boletines oficiales 
de Valencia y  Murcia, y  Diario de esta localidad, comparezcan 
en este Juzgado á deducir su derecho; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio consiguiente, haciéndose cons
tar que á pesar del primer llam am iento no se ha presentado 
interesado alguno.

Dado en Cartagena á 22 de Marzo de 1877.= R afael Paja- 
ron.=JPor su mandado, Manuel Belda. —P

C e r v e r a .
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia  de 

Cervera y  su partido. *
Por el presente edicto c ito , Hamo y  emplazo á Juaz Váz

quez y P in to , labrador, vecino de B ellv eh í, para que dentro 
del término de 30 dias comparezca en este Juzgado al objeto 
de notificarle la sentencia de S. E, la Audiencia de B arcelo
na , recaída en méritos de la causa que contra el m ism o se s i
guió sobre disparo de arma de fuego y  lesion es, y  extinguir  
la pena á que se le condena en la referida sen ten c ia ; aperci
biéndole de que caso de incompareceneia le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Y asim ism o encargo á todas las Autoridades c iv ile s , m i
li tares y  dependientes de policía judicial que procedan á la  
busca y  captura del referido sujeto , y su conducción á la cár
cel pública de esta ciudad 4 disposición de este Juzgado.

Cervera £3 de Marzo de 1877. =  Eugenio Sanjuanbenito.=* 
Por su m andado, Ram ón Tamariz.

C o lm e n a r .
D. Sebastian Mayor, Juez de primera instancia de esta 

villa  y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por térm ino de 30 

dias á Diego de la  Torre Sánch ez, natural y  vecino de esta 
villa, soltero, de campo, de £8 años, de estatura m ediana, ojos 
melados, nariz regular; viste á estilo del p a ís , para que com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se le instruye por disparo de arma de 
fuego y  lesión á. Vicente Podadera; apercibido que de no com 
parecer se seguirá dicha causa en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Colmenar á 15 de Marzo de 1877.— Sebastian Ma
yor.—Por mandado de S. S., José Alcántara.

D. Sebastian Mayor, Juez de primera instancia de esta v illa  
y  su  partido.

Por el presente, los individuos de la policía judicial pro
cederán á ia busca de las alhajas y efectos que se expresarán  
al pié, que han sido robadas á D. Francisco Barca Bermudez, 
vecino de Borge, y  detendrán á las personas en cuyo poder se 
encuentren, que serán remitidas á la cárcel pública de esta 
v illa  si no justifican su legítim a procedencia.

Y suplico á b s  demás Autoridades hagan igual encargo á 
los de su mando.

Dado en Colmenar á £1 fie Marzo de 1877.—Sebastian Ma- 
y or .= P o r  mandado de S. S., José Alcántara.

Alhajas y efectos.
Dos pares de pendientes de oro, uno de ellos con un boton 

de oro, y  el otro con topacios.
Un alfiler de pecho de oro con un diamante pequeño en- 

medio.
Dos anillos de oro, uno con tres puntas de diam antes y  el 

otro con una esmeralda.
Una llavecita de plata.
Una libra de chocolate.

E n g u e r a .
D. José Ramón Ubeda y  Sarrion , Juez municipal suplente, 

y  Regente el Juzgado de primera instancia de este partido por 
enfermedad grave del Sr. Juez propietario.

Por el presente y  término de 20 d ia s , contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto en la Gaceta de Madrid,

se cita, llam a y emplaza á Salvador V ised a , vecino que fué 
de esta v;lia y cuyo actual paradero se ignora, paca que don- 
tro de dicho plazo se presénte en las cárceles de este partido 
con objeto de ser indagado y  hacerle saber cierto proveído 
dictado en la causa criminal que se instruye en este Juzgado 
contro. dicho sujeto y otros sobre robo de dinero; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades de la 
N a ció n , funcionarios y  agentes de policía: judicial la busca y  
captura del expresado sujeto, y su conducción á las cárceles 
de esta villa  con la seguridades debidas.

Dado en Enguera á 14 de Marzo de 1877.=.Tosé Ramón  
Ubeda.=Por mandado de S. S., Isidoro Miquel.

E n tram basagu as.
D. Lorenzo Jacobo S án ch ez, Juez de primera instancia de 

Entrambasaguas y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Pablo Lacen Cuesta, alias Montpensier, natural de 
Chiloeche.?, provincia de Guadal ajara, vecino de Madrid, de 58 
años de edad, casado, y  confinado que fué en el presidio de 
San toña,.para que en el término de 15 dias siguientes al de la 
inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Gnadalojara comparezca en este Juzgado á ser 
notificado, citado y emplazado personalmente con la  sentencia 
recaída en causa que contra el mismo y  otros se ha seguido 
por estafa consumada y-tentativa, de otra; apercibido de que 
no verificándolo se le declarará rebelde.

Por tanto ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y  traslación del mencionado indivi
duo á disposición, con las seguridades debidas, de este Juz
gado con el indicado fin.

Dada en Entram basaguas á 19 de Marzo de 1877.=Lorenzo  
Jacobo Sanenez.==Por mandado de S. S., José Fernandez.

Gerona.
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la c iu 

dad de Gerona y  su partido.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á Francisco Torre- 

morell y Bertrán, natural de Guisona, cabo segundo que fué 
de la compañía de m ovilizados de esta capital, para que en el 
término de nueve dias se presente en este Juzgado con el fin 
de hacerle saber lá sentencia dictada ca la causa crim inal que 
contra el mismo y  otro se sigue sobre atentado á la Autori
dad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

- Dado en Gerona á de Marzo de 1 8 7 7 .«  Patricio Colla
do.—José Bajanda.

Gijon.
D. Segism undo García Borro a , Juez de primera instancia  

de esta villa y  su partido.
Por la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo á Ma

nuel Díaz Collado, cuyas señas se expresarán, para que den
tro del término de nueve dias , contados desde la inserción de 
dicha requisitoria en la G a c e t a  d s  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa cri
m inal que instruyo por robo en la iglesia de S¿.m'ó; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

A sim ism p, en nombre de S. M. el R ey (Q . D. G.), exhorto 
y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, y  de 
mi parte les ruego se sirvan dar las órdenes oportunas para 
la  captura y conducción á este Juzgado del Manuel con las 
seguridades n ecesarias; pues así lo tengo estimado en dicha 
causa por auto del dia de hoy.

Dada en Gijon á £1 de Marzo de 1877.==Segismundo Garcí a 
B orron.=Por mandado de S. S., Higinío A. Pedresa.

Señas del Manuel.
Estatura regular , edad sobre 22 años, barba poblada y  

algo roja, color bueno; tiene una cortadura desde la oreja 
derecha al cuello.

H uéscar.
D. Juan José Rodríguez Bravo, Juez de primera instancia 

' de este partido.
Por el presente se cita y  llama á Luis Fernandez G arcía ,  

castellano nuevo, natural de Baza, vecino de esta ciudad, sol
tero, esquilador, de 34 años, para que dentro del término de 30 
dias, á contar desde Ja inserción dei presente en i a G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á extinguir la pena de tres m eses de arresto mayor 
que le ha sido im puesta en causa sobre lesiones.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judicia les, civiles y m ilitares y á sus agentes procedan á la 
busca del referido Luis Fernandez G arcía, poniéndolo á m i 
disposición con las seguridades convenientes para que extinga 
dicha pena.

Dado en Huéscar á £0 de Marzo de 187 7 .= Juan José R,odrí- 
gu ez.= P or mandado de S. S., Ramón Ruiz Oeello.

Los Hoyos.
D. Macario Rodríguez, Juez de primera instancia del par

tido de Los Hoyos,
Hago saber que seguida causa en esto Juzgado contra Lo

renza Perez Sango, natural y  vecina de C illeros, por incendio 
y desacato á la Autoridad, con fecha 21 de Diciembre último 
se dictó por S. E. la Sala de lo criminal da la Audiencia del 
distrito la sentencia, cu ja  parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos revocar y revocam os la sentencia 
consultada; absolvemos libremente á la procesada Lorenza 
Perez Sango, declarando de oficio las costéis, y mandamos se 
deduzca testimonio con los insertos necesarios, y que sa re-
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m ita al Jaez municipal de dicho pueblo de Cilleros para que 
en el correspondiente juicio corrija las dos íaltas que quedan 
señaladas.»

Y para que llegue á noticia de la procesada*, cuyo para
dero se igno ra , expido el presente que firmo en  Los lio y os 
á  gO de Marzo de 1877.—Macario Rodríguez.—Por su m an- 
m ade, Liboño Blanco.

D. Macario Rodríguez, Juez de prim era instancia del par
tido de Les Hoyos.

Por el presento edicto hago saber que en la pieza de a d 
m inistración de la testam entaría prevenida per muerto de 
D. Florentino Navarro, ha  venido desempeñando L. Rafael de 
Calvo Castro el cargo de adm inistrador-depositario de un mo
lino do aceite y otro harinero , situados en término de Mora- 
l ija ; y resultando dé las  cuentas presentadas por dicho admi
nistrador que por productos de dichos molinos existe en su 
poder la cantidad de Í9.G17 rs. con Ctí céntimos, y que el mis
ino adm inistrador ha debido rendir cuentas de productos des
de el 26 de Agosto de 1875 hasta el 20 de Enero de 1876 en que 
resulta haber fallecido en Puerto-Rico el precitado D. Rafael 
de Calvo y Castro, ignorándose quiénes sen sus henderos y el 
punto donde residen, he mandado se requiera por esto edicto á 
dichos herederos para que en el preciso térm ino de 20 días se 
presenten en esto Juzgadoá solventar indicado descubierto y á 
rendir dichas cuentas ; apercibidos que de no hacerlo en dicho 
térm ino los parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Los Hoyos á 23 de Marzo de 4877.==Macario Ko- 
d rig u ez .= P crsu  m andado, Ciríaco Gómez. —P

Lu cen a .
D. Liberato Salvador y Chive, Juez municipal de esta villa, 

y Regente del Juzgado de prim era instancia de la misma y su 
partido, provincia de Castellón.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Jirnonr, álias 
Barrero, y Francisco Martínez, cabecillas carlistas en la ú lti
m a g u e rra , para que se presenten en este Juzgado en el té r
mino de 60 dias á responder á los cargos que les resultan de 
la causa seguida contra los mismos por la Autoridad militar 
de Morella sobre delito de rebellón, la cual comprende la prin
cipiada contra ámbos por el Juzgado de Castellón y Ja princi
piada contra el primero por el Juzgado de Sagunfco, y que me 
ha sido rem itida por dicha Autoridad m ilitar en virtud del 
bando del Excmo. Sr. Capitán general alzando el estado de 
guerra; apercibidos que de no presentarse en el término seña
lado serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Lueena á 20 de Marzo de i877.=L iberato  Salva- 
d o r .= P o r  mandado de S. S., Teodoro Padilla.

D. Liberato Salvador y Chiva, Juez municipal de esta villa, 
Regente del Juzgado del partido de la misma, provincia de 
Castellón.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Calvo, 
cuya naturaleza, vecindad y paradero se ignora, cabecilla car
lis ta  en la últim a guerra civil, para que dentro del término 
de 30 dias, contados desde la  publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presenten en este Juzgado á responder 
á los cargos que la resultan en Ja causa que contra t i  mis • 
mío so sigue sobre incendio de los libros del Registro civil 
éei pueblo de Zucaina, á cuya causa se halla acum ulada otra 
contra el misino Calvo por haber quemado igual mente los li
bros del Registro civil del pueblo de Herbes y haber exigido 
cieita cantidad; apercibiéndole de que no verificándolo se le 
declaraba rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lueena á 21 de Marzo de 1877.=»Liberafco S alva- 
d c r .= P o r su nitnáaúo, J. José Igual.

Llanes.
D. Alejandro Puerta, Juez de prim ara instancia de Lian es

y su pai tile , provincia de Oviedo.
Por el presente se cita, llama y emplaza & todas las per

sonas que se crean con derribo á. l a ’herencia que ha dejado' 
Doña María Vega Moran, natural y vecina qué fue del pueblo de 
Meré, en este Concejo, viuda de D. Antonio Vega Riostra, que 
falleció intestada en el día L* del c im en te , para que dentro 
del térm ino de 80 días, á contar desde el siguiente al en que 
este edicto sea inserto en la G a c e t a  del Gobio* rm , comparez
ca en este Juzgado á deducirle en el expediente promovido 
por ..sus hijos D. Antonio, D. José, Doña Antonia, I); Manuel y 
Doña Ramona Vega y Vega sobre declaración de herederos de 
dicha su madre.

Y .para que se haga público se expide el pía.-sen te, que se 
i n s e r t a r á  en  la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Llanos á 2 de Abril de 1877.=Aleja miro Puerta. =  
Por mu rielado dei Sr. Juez» Francisco García R nenes.
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M adrid.— Buenavista.

D. Francisco Rondan de la C ruz, Juez de primera in stan 
cia del distrito  de Buena vista de esta capital.

Por el presente hago saber el fallecimiento intestado do 
Deña Aniana Morales y Roy, natu ra l y vecina ce Alcalá de 
Henares, ocurrido en esta capital el dia 26 de Abril de 1878; 
y  cito y llamo por este segando edicto y término ce £0 á ia sá  
los que se crean con derecho á heredarla á fin de que acudan 
á deducirlo ante este Juzgado en las diligencias civiles p ro 
movidas por el Procurador D. Felipe Ruiz de la Peña, á nom
bre de D. Domingo, Doña M ariana, Doña Petronila y Leña 
Eladia Villalba y Morales, hijos de la finada, únicos que hasta 
ahora se han presentado en solio i tud do que so les declare he
rederos abintestado de la misma.

Dado en Madrid á io  do Marzo de 1877.=* Francisco Ron- 
d c n .= P e r mandado de S. S., Bonifacio Guillen. - -p

M adrid.—Centro.
El Dr. D. José María Barnuevo, Licenciado en A dm inistra

c ión , Jefe honorario de Administración civil, y Juez de p ri
mera instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por el presente, y á virtud do providencia refrendada por 
el Escribano D. Jorge Reboles, se hace público el fallecimiento 
de D. Baldomcro Martínez de Tejada y Goicochea, hijo de Don 
Diego y de Doña Jacin ta, difuntos, natural de Bilbao, casado 
con Doña Asunción Arrlvas, y de edad de 3o años; cuya m uerta 
tuvo lugar en esta Corte, de donde era vecino, el dia 24 de 
Marzo próximo pasado, sin haber dejado hecho testam ento 
según aparece; y se cita d las personas que se crean con de
recho á heredarlo á fin de que en el término do 30 dias, que 
por primera vez se señala, comparezcan á hacer uso de él en 
el referido Juzgado y Escribanía, según so ha acordado a so
licitud de la Doña Asunción, como representante de sus hijos 
D. Baldomcro, Doña Asunción y D. Antonio, habidos en su 
matrimonio con el D, Baldomcro.

Madrid 4 de Abril de 1877,=José María Barnuevo.
Es copia para insertar en la G a c e t a  de esta capital.
Madrid 4 de Abril de 1877.=Y.° B .°=B arnuevo .=E i ac tu a 

rio, Jorge Reboles. X—1055Madrid.-Congreso.

D, Alfonso XII, por la gracia de Dios-- Roy constitucional 
de España, y en su nombro I). Jacobo Recarey y Viilaverde, 
Caballero de 3a Reai y distinguida Orden española de Car
los III, y Juez da prim era instancia del distrito del Congreso 
de esta villa y Corte.

Por la presente requisitoria, que dirijo a los Sres. Jueces 
de primera instancia de 3a Nación, a quienes atentamente sa 
ludo, participo que busco y llamo á Antonio Tallón y F er
nandez, hijo de Félix y FratjeLca, natural de Víllasantan, 
parroquia de Tovas, partido judicial de N eirade Jusá, soltero, 
de 18 años de edad, panadero, cuyas señas son: estatura re
gular, pelo negro, ojos pardos, cara redonda, barba poca y 
color bueno, que se Ignora su paradero, para que dentro del 
termino de 30 dias se presente en Ja cárcel pública de esta 
villa á responder de los cargos que le resultan en la  causa 
crim inal que se le sigue por hurto doméstico, en la cual se 
halla decretada su prisión.

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto y re 
quiero, y de mi parte ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles, m ilitares, funcionarlos de la  policía jud i
cial y á cualquier español, procedan á la busca, captura y re
misión á la cárcel publica de esta villa á mi disposición del 
indicado Antonio Tallón y Fernandez.

Dada en Madrid á 12 de Marzo fie 1877.=iaoobo R eca- 
rey.==Por su mandado, A ntolin Yaldés,

D. Jacobo Recarey y Víllaverde, Caballero de ia Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de prim era 
instancia dei distrito del Congreso de esta villa y Corte.

Hago notorio que en virtud de providencia dictada en la  
causa crim inal de gíIcío que instruyo por hurto contra Se
bastian López y Martínez, cito y llamo á la herm ana de este 
Josefa López y Martínez, que se dice habitó en la posada ti
tulada de ¡a Gallinera, calle de Toledo, núm. 100, y á Antonio 
Perez, que se dice ha trabajado en un taller de fundición sito 
en Mbntelecn, plazuela del Dos deMa^r,. y cuyos actuales do
micilios se ignoran, para que dentro del término ds 10 dias 
comparezcan en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas, á prestar una declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid ¿20  do Marzo da 1877.=Jacobo Ileearey.=t 
Por su mandado, Antolin Va idas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito dei Congreso de esta capital se, cita y llam a á Mi
caela Alvarcz Yañez, viudo, de Miguel Perez, de 88 años de 
edad, de ocupación asistenta y de estado viuda, que habitó 
en la calle de San Cosme, núm. 7, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término- de seis días comparezca en el re 
ferido Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declaración 
en causa pendiente en el mismo.

Dado en Madrid á 24 de Marzo da i877.^V T B.°==Jaeobo 
Ri-earey.—Eí Escribano, Francisco de Paula Morales.

Ma d r i d . - P a l a c i o .

D. Fi Ax * ' Molina Vozmediano, Juez do prim era in stan 
cia ti el ¡latí Hj rl } Palacio do esta capital.

Por . r r 'Uíl requisitoria !;•• go saber que en dicho Juz- 
gcUio y por i a ii»ccribamía eiei (pao re ir en a a so instruye causa 
crim ina i do oficio contra Cá rinon íSL, cuya demás filiación se 
ignora, y cuyas señas personales sen de estatura regular, 
delgada, rubia, vestida con trajo verde y pañuelo encarnado 
á cuadros, Ja cual entró ¿.‘servir el dia 6 do Febrero último 
en casa de D. Federico Correa, Conservador dei Teatro Real, 
desapareciendo ele la* casa á L s pocas horas con algunas a l 
hajas de dicho señor, y ha acordado llam arla y citarla pin* la 
presente para que dentro del término de 10 días comparezca 
en esto Juzgado ó en la cárcel rio mujeres en clase do presa á 
dar sus descargos en la mencionada causa;• bajo apercibi
miento que de no hacerlo la parará el perjuicio que hubiere 
lugar.
. Asimismo encargo á tedas las Autoridades civiles y mili

tares procedan á 3a busca y captura do ia referida Cármen 
N. para que tenga efecto lo acordado.

Dada en Madrid á 23 uc Marzo de A877.—Fraocisco Moli
na.—Por mandado do S. S., Victoriano Pereda.

M a d rid .-U n iv ersid a d .
D. Luis Rubio y Cadena., Juez de prim era instancia del 

d istrito  de la Universidad de esta Corte.
Por el presente se cita y llam a á las personas que el dia 6 

del actual, sobre las once de la m añana, presenciaran una 
caída que tuvo María Blanco en la calle de San Andrés, es
quina á la  del Espíritu Santo, de cuyas resultas se fracturó 
una pierna, á fin de que dentro de seis dias siguientes á la 
publicación de este edicto comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el ex-convento de las 
Salesas, á prestar declaración ea la causa crim inal que se si
gue por el expresado hecho.

Madrid 22 de Marzo de 1877.—Rubio y C adena .= P cr m an
dado de S. S., Juan Soriano.

M edina-Sidonia.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vaquero 

Viana, Juez de prim era instancia de este partido, dictada ante 
mí en autos sobre des vinculación de los bienes que constitu
yen la capellanía fundada en esta ciudad por el Licenciado 
García de Leen, se cita á los que se crean con derecho á ellos, 
y al opositor D* José Jiménez Mesa ó sus herederos, para que 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del térm ino 
de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d ; apercibidos de que no verificándolo dentro 
de aquel seguirá hi snstanciaclon de dichos autos, y las pro
videncias que en los mismos se dicten les pararán  el perjuicio 
que haya lugar.

Medina-Sidonia 22 de Marzo de 1877.=E1 actuario, Luis 
Ruiz. —p

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vaquero y 
Viana, Juez de prim era instancia de este partido, dictada por 
ame mí en autos sobre desvincularían de los bienes que 
constituyen la capellanía fundada por Diego Benitez Arcos y 
su m ujer Ana María, se cita á los que se crean con derecho á 
ellos, y al opositor Gaspar Quirós ó á sus herederos, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción del p re
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado; apercibidos de que no verificándolo dentro de 
aquel seguirá la sustanciacion de dichos autos, y las provi
dencias que en los mismos se dicten les pararán  el perjuicio 
que haya lugar.

Medina-Sidonia 22 de Marzo de 4877.=E i actuario, Luis
Ruiz. —P

T olosa.
El Licenciado D. Juan Bautista L arram endi, Juez m un i

cipal, ejerciendo funciones de Juez de prim era instancia de la 
misma y su partido.

Por este segundo eltcto  se cita, llam a y em plaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de D. Bartolomé M aná 
Zaldúa, natural de Viliareal v vecino que fué de ésta villa, y  
que ei 10 de Octubre de 1875 falleció sin disposición te s ta 
mentaria, para que dentro del térm ino de 20 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo en forma legal en los autos de ab in tes- 
tato que se siguen en este Juzgado; siendo el único presenta
do hasta la  fecha D. José María Iturralde, .vecino de esta v i
lla, como heredero de la finada Doña Carmen Zaldúa, que so
brevivió á su hermano D. Bartolomé Zaldúa; si así lo hacen 
se les oirá y adm inistrará justicia, y de lo contrario se seguí-, 
rá  adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Tolosa á 28 ele Marzo de d877.=Juan B autista 
Larram endi,—Por mandado de S, S., Cirilo U rdangarin.
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N O T I C I A S  OFICIALES.

S o c ie d a d  a n ó n im a  d e  a b a s te c im ie n to  
d e  a g u a s  p o ta b le s  d e  J e r e z d e  la  F r o n t e r a .

Habiendo sufrido extravío el extracto de inscripción núm e
ro 598, expedido por esta Soeidad en 29 de Ma.zo de 1873 á 
favor cíe D. Francisco de Paula Gómez y Chitado, por las 10 
acciones de á 200 escudos cada una, números 9.668 á 9.675, de 
que. es dueño; se anuncia por tercera vez la pérdida del citado 
título per medio del presente, con arreglo ai art. 10 de los es
tatutos, de esta Compañía.

Jerez de la Frontera 4 de Abril- do 1877— El Presidente, 
Rafael Rivero.=«Ei Secretario Contador, Francisco de la Quin
tana y Atalaya. X—1057

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Segun los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Burgos, Co

ruña, Cuenca, Orense, Pamplona, Pontevedra, Sevilla, Soria, Valla -  
dolid y Vitoria.

O b s e r v a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Abril de 1877.

jj Í<U1?»«AÍGR¿
¿A A  humedad dei ains.

wwtfaw * « « •
■ .i'j iV.A, ,.S.K ¿ ;v ’■ ñ cu6iíííti;O

s^3r p ^ 5 -  cido.

¿ ( A l á m .  *703*50 |  <T3 r»‘5 S. O . . .  Viento. Cási cub.°
15 de <a m . 704*23 ¡i 8 5 j 6‘6 S. O. . .  Id em .. Nuboso,

fifí d e id ia .. 704‘« i p U'Q I 77  ? S. O. . .  Id. fie. Idem.
3 de la S>,. A 7í?3‘76 F v y $ ¡ 8 7 f S. O . . .  Viento . hiera.
6 da Ui A L  704‘oí> f  Pí o ? 82  S. S. O. Id. fíe.. Idem.
íM M a n .R  704*23 j| 7-8 ! 66  jj S. O. . .  Brisa... Cásidesp.0

Ubmpera.tuf'‘. mazima de! *u*6; á ía sombra.. >136
ídem mínima ú a  i d .,   ...........1 . . . . . w. 57

G ■ n-.i- ........  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,'L 7 5)
Rmpiu c¡Ln . -'«i: o na aj ¿so)., á t ‘47 me Iros do la tierra , 17 5
ídem id i l E. ^ r. .¿ufera de cristaL 445

*'*      27*0
Lluvia cu* ;as íu uiUm?.s ¿.oraü?, en niilímeírüíi,• * . • 0‘2
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Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio ie  Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el día 6 de Abril de Í377.

ALTURA SBMKEftA- DIRSCClOr»
A 1 FORAÍA HCVAR» KSSA»Í rAíar^^jnw y ¡engrados i%[10&ALlM8I¿,. al ieml doi ¿eníasi- , , . , , . , . ,

' siar ®a isñ* mfck*. risiiSo. el Yronto, del elolo. 4«U mi* 
iíüaetros*

Bilbao 756*3 ( 45'3 S. O ... Brisa... Cási desp.0 Picada.
Oviedo*° ° * 752*5 40-0 O.ídem . . .  Nuboso . . .  »
Coruña*(7*¿) 7o4*5 S. O .. . Viento.. Celajes... Picada.
Santiago.. . .  ,736*5 9*5 S. O ... Idem . . .  Cubierto.. »

Oporto.,. . . .  761*0 4 3*2 O  Brisa. . .  Nebuloso.. Agitada
L i s b o a . 761*7 4 4'9 O  Idem.... M. nuboso. Bella.
Badajoz.,.*. » ■ 44*0 S. O ... Viento.. Nuboso... »

5.Fern.(7 b.) 765*© 43*9 O. S. O. Calma.. Cubierto.. TranqA
S ev illa ...... 763*4 45*4 S. O .. .  Brisa.. .  ídem   »
farifa . . . . . .  758*4 48*0 N. O ... Viento.. Nuboso... P.oleaj.
Granada.... 763 0 4 4*2 O. Brisa... Idem .  *

Cartagena... 760‘g 46(9 S. O ... Calma.. Despejado. Rizada.
Alicante. . . .  762*8 24 ‘0 N. O. . .  Brisa. . .  Al. celaje., Tra nq.a
Murcia  762*4 48 9 S. O ... Idem .. .{Cási desp.0 *
Valencia.... 761*7 4S42 O  Idem. . .  Despejado. »
Palma . . . . . . .  759*4 48*5 O. ____V.° f t e . . ídem Gruesa
Barcelona... 758*5 47*4 O .. . . . .  Viento.. Idem  Oleaje.

taragoza..,. 760*9 45 0 N. Ó ... Brisa . . .  ¡Nuboso . . .  »
Soria , „VB J  758*3 5*4 S. O ... Viento.. ¡Lluvioso.. »
Burgos..:,.., J 758*7 6*4 S. O ... Idem.. .¡Idem. . . . .  »
Valíadoiid.. J  7814 7*0 S. O ... Idem ... Cási cub.°. »
1i?lamanca..j 759*4 8*0 N .O ... Idem ... Cubierto.. »

M adrid.¿..J 761*9 8*5 S. O. .  Viento.. Nuboso—  »
Ksconal , „.. i 764*0 8*0 S. O ... Brisa... Idem  »
Ciudad-Real.! 763*4 40*0 O  Viento.. Nuboso... »
Albaucti,. . . j  764*7 42*5 S. O ... {Idem . . .  ¿Idem. . . . .  *

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del d iá  6 de A bril de 1.877 comparada con 
la  del dia an terior.

CAMBIO AL CONTADO.
Fondos públicos. ■ ‘ ' ' r;' ~   w;s

*. Día 3. Día 6.

Rsnta perpétua al 8 por 4 00.—Sin cup. cor 41*40 44*45-40-42 4 ¡2
n@ pnbtieado; 4 4 *45 »

pcqmños. 4 4*45 4**42 4(2-40-45
áplazo  . 4 4*¿5 4 4*45 fin cor.;

44*60 fin cor. , pri
ma 20; 4-1*5 s Sj2  

finpróx.
Idem exterior al 3 por 4 00.—Sin cuo, cou. 42*72 »

fio publicado 42*80 »
Billetes hipotecarios del Banco de España, 

segunda séri e. . a . » 4 0? C¡#
n-apuUicudo. 104 0(0 • »

Bonos del Tesoro, de 2.000 r s ., 6 por 400
interés a n u a l.. . .      57 0j0 56*95-90

no publicado, 56*80, »
Idem id., segunda emisión... . . . .  57 0[0 56*90-95

no publicado, 56*90 »
en cantidadespmueñas.. 57*10 57 0¡0

Resguardos al portador de la Caja de De- '
p ó s i t o s . . . . . . . . . . . . .  o . . . . ___, *  78*75

no publicado 78*30 »
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 400 de 
interés anua!, sin cupón semestral y
amortizables en 50 años    » 9530-59

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
¿arríente, serie interior, d. . . . . . . . . . . .  87'7© 88 0^6-87*90-75 80

87 70
en zmtíiadcs pequeñas. . 37*85 . 87-90-75

no publicado J  » 88 OjO
1 d e m i d . , s é r i e e x t e r i o r . ; . . .  87*60 87*65-70-75-50

87*60-40
á plazo. 87*70 87*70 fin cor. Ob

servaciones §7*50
0 ‘b m  públicas de 4.® de Julio de 4856, de 

2.000 r3.—Sin el cupón corriente... . . . . .  » 220¡0
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 1.000 rS., dé 4.° dé Julio de 4874.—Sin
el cupón corriente  ..................... .. . ,  . .1 20*60 20*75

nomblicado. 2¿‘?o »
Idem de 4.° de Diciembre de 1874.—Id . .  í0 ‘30 20*50
ídem id. emisiones de 4875.—Id .. ................  20*20 20*50
idern id. id. de 4 876.—Id........................    20*30 »
ídem id. id. de 4877.—'Id .. . . . . . . . . . . . „ .  , 20*25 »
Jdera de 20.000 rs.—Id .     * 20*50
^Acciones del Banco de España  .......... ! 94 0(0 »

m  publicado. * 494*50-194 0|0
Obligaciones d l̂ Timbre, 9 por 400 ioterós. 403*40 403*35
Jdam de la Compañía general de Tram- 

jíéís, interés 8 por 4 00 anual.................   . 1 1  » , 80 0(6

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

JE^NRFICIO. | SAST». 'SRHRFIfiSO

AUtiacet©^#. » 4 L ogroño.... » 8[4
A lco y ...,.^  » 4 ' Lorca.?. . . . . * 4(2
Alicante. . . .  1 » 4 7(8 L u g o ...  » 4(2
Almería  » 4 8̂ 4 M álaga..*.. > 4 5rS
Avila  $ 4 4(4 Murcia..,*.. s* 4 5(8
^adaioz..... I 4 3(4 Orense...-#. » 4 4r4
Barcelona. . »■ j 24 4d. Oviedo   » 4 3(4
Réjar  & Palé acia.. .  . » 4
Bilbao  » 4 4(2 Palrua MallA » 4 4(4
Burgos..,.*. » 2 -Pamplona... » 2
Caceres,.... » 4 S¿4 Pontevedra. * 4 4(2
Cádiz.  » 2 4(2 IjReus   » 4
Cartagena... » 4 4¡2d, -Salamarca... * 4 4(4d.
Castellón... » 4 4(2 ] S. Sebastian. » 2 4(2
Ciudad Real. » 4 4(4 (Santander.. » - 2d.
Córdoba. . . . .  » 2 Sta. Cruz Tfe s* H*
Cor uña  i » I 2 d. Santiago.,.. » 4 4(4
Cuenca.. . .  ,1 » 5(8 } Segovia..... » 7(8
^errohv.........¡ » § 4 s,(4 ,| ¿jóvíIU.* . . . .  ■ » 2 1[8
G erona.... •! » i 4 3(4 ] S o m ...* * .. » 4(2
Gijon. . . . . . .  J » | ®t4 ' Tarragona. .  » 4 4 (2
Granada, , . . j  ' » ¡ 4 7(8 Terue-.u,... » 4 i ¡4
GuadalsjaraJ » | 4 .4(4 jToledo... . ... & . \
ííaro. . . . . . .  I » ! 4 í4 TüíieU... . .  , * 4 (*'*>
Suelva, . . . . !  . >.5 ¡ 2 418 | valencia... .  » %
Kuesca..4., , . I ® I 4 j, i/aliadoltd.. b 2
iaen..   ,1 » | 2 j v'igo... . .  #• > » | *
íerez FroníAl » S 2 4 [2 k Vitoria. . . . .  » ■ ’
U o n , . . . . . J  b | ^4(2 (i Zamora.. . . .  J » f J
Lérida i » 1 4 5j8 íi Zaiagoza... ¡ » I ^
linares f » S 2 cL I! .1 I

Bolsas extranjeras.
P arís 5 Abril,

á Z por 4 00 exterior.... á 41 7(8. 
'íc-ndos españoles.» \ (Con cupón Dio. 77).

t 3 por 4 00 interior á »

Pondos firance$es.t j * m " á  ■198‘S»

Consolidados ingleses. ............................* á 96 9(16.

dumbio» oñcialQS sobra plazas ©rírfi-njsrfis.
Lóndres, á 90 dias fecha, 47*63.
París, á 8 di as vista, 4' 97.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 14 á 45 pesetas la arroba,, y  á 4*34 el ki
logramo.

Idem de carnero, á 9'67 pesetas la libra, y  á 4*4 7 el kilogramo.
Despojes de cerdo, de 42 'ú 42 59 pesetas la arroba; á 0*50 la li

bra, y a o! kilogramo.-.
Tocino añejo, do 22*50 á S*‘30 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta 

la libra, y d.e 3fi0£ á <íT’ el kilcgraaio.
Idem  "fresco, d& 4 9'DO á 22 pesetas ía arroba; de 0*88 á 0*94 la 

libra, y  de  4*89 á 8‘0S el kilógramo.
Idem en canal, de 21*75 á pesetas la arroba.
Lomo, de 1*25 á 4*37 la libra, y de 2*74 2*94 el kilogramo.
Jamón, de 25 á pesetas la arroba; de *'*25 á 4*75 la libra,- y 

áe 2*71 á 8V.0 el kilogramo.
Pande-dos libras, de 0*88 á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de é á 44*59 pesetas la arroba; de 0*25 á, 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el'kilégrámo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de-0*54 á 0*70 el kilégramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y J 

de 0*54 á 0*70 el kiiógramo.
Lentejas, de 5*50 á 5*50 pesetas la arroba; de 9*25 á 0&f9 la libra, 

y  de 0*54 á 0*63 el kiiógramo.
Carbón vegetal á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kiiógramo.
Idern mineral á 1*125 pesetas la arroba, y á 0 4 4 el kilogramo.
€okt á 4 peseta la an-.obá, y á O*09 el kiiógramo.
Jabón, de 12 á 42‘50 pesetas la arroba; de 0*58 á 0‘68 la libra, 

y de 1*4 4 á 1*46 el kiiógramo.
Patatas, do 4*50 á 2*59 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y 

de 0*4 3 á 0*4 9 el kiiógramo.
Aceite, de 46 á 47*50 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 14*80 

el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á a*85 el cuartillo^  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0‘38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 41*94 pesetas la fanega, y  á 21*61 el hec- 

tóiitrí.
Cebada, precio medio, á 5*56 pesetas la fanega, y á 4 0*66 ei hec- 

télitró.
Nota, Reses degolladas en el dio de ayer.—'Vacas, 445.—Corde

ros, 579.— ídem lechales, 44. — Terneras, 37, — Cabritos,' 86.—Cer
dos. 4 3.—Total. 924.

Su peso en libras . , .  84.623.‘—Idem en kilogramos.*.. 38.839.
Estado ¿i¿; los producios recaudados m  esta capital m  el áiñ 

de * w r : por arb itrios ^obre articid^s' ds' consume,

furtos -RECAunación. Pias.Génts. p u n t o s  de akcaüdaciok. Ptas.Céntt.

foledo.  ...................      6.247*24 v e n i d o s , . »
S e g o v i a . . 4.534*29 Fábricas de cerveza:
N o r t e . . J r  7.244129 segunda q u i n c e n a . . »
Bilbao    . .  , 836 fábrica-.déí-gas, cok y
Aragón  ................   4.63S*98 residuos.....................  »
Valencia.......................... 4.971*37 Mataderos.................  4 0.648*80
M ediodía....   4 5.498*44 ---------- -
C ó rv eo s ......   » i Total. . . . . . . .  48.692*21
Pozos de nieve ínter- J

Lo que ge anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Abril do 1877.s»Ei Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

P A IT E NO OFICIAL
INTERIOR

MADRID.— La  Academia Jurídica celebra sesión cien
tífica hoy sábado, dando principio á la discusión del tema 
«La restitución inintegrum  debe desaparecer de los Códi
gos,» bajo la presidencia del limo. Sr. D. Augusto Comas, 
Profesor de la Universidad Central. Usarán de la palabra 
los Sres.López y López, Miranda, Angulo y Gil y Lozano.

La primera representación do‘la ópera Mignon, del 
Maestro A. Thomas, dada anteanoche en el Teatro Real, 
alcanzó un éxito satisfactorio, siendo aplaudidos todos los 
artistas, y particularmente las Sras. Perni y Riegl y el 
Sr. Stagno.

Anoche se verificó en el lindo teatro de la Come
dia la obra nueva en tres actos titulada Rendirse pa
ra vencer. Escrita con facilidad, y basada en el eterno te
ma de los celos, interesó desde las primeras escenas al nu 
meroso y escogido público que llenaba el elegante coliseo, 
y que prodigó sus aplausos á los chistes del mejor género 
que sazonan la comedia, debida á la pluma de un joven es
critor, el cual revela en su última producción facultades 
nada vulgares. Al final del segundo acto el Sr. Morales se 
vió obligado, á instancias de la concurrencia, á manifestar 
que el autor de la comedia lo era el Sr. D. Mariano Bar
ranco, y el público premió sus afanes llamándole, en unión 
de los actores, repetidas veces al palco escénico. Excusado 
es decir que el desempeño de sus respectivos papeles ha 
sido irreprochable por parte de las Sras. Tubau y Alverá, y 
de los señores Morales, Rodríguez y Peña.

En una palabra, Rendirse para vencer augura tanto 
renombre para el autor corno pingües resultados para la 
empresa del úeatro de la Comedia.

Hoy sábado liace su primera salida en el teatro de No
vedades, coa el j.nteresante drama La Campana de la Al- . 
mttiama, la prlm-sra actriz Sra. Doña Candelaria Tardos, i

La próxima conferencia agrícola que se celebrará el 
día 8 en la Universidad está á cargo de D. Manuel Prie
to y Prieto, Catedrático de la Escuela especial de Veteri
naria , y versará sobre el tema siguiente: De la especie ca
ballar en la provincia de Madrid. Sus vicisitudes y deter
minación del grado de importancia que ofrezca.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y SATURALES

CONTESTACION AL DISCURSO ANTERIOR POR EL EXCELENTÍSIMO
SR. D. MIGUEL COLMEIRO, ACADÉMICO DE NÚMERO (1).

Señores: En esta ocasión, como en otras de igual ó di
ferente índole, vénse asociados los encontrados sentimien
tos del placer y dolor, producido este actual mente per el 
recuerdo de nuestro estimable .colega el Proi'esor CutauQa 
y debido aquel al ingreso de un nuevo Académico, muy 
digno de sustituirle en todos conceptos, como lo-demuestra 
el erudito y científico discurso que acabamos de oir. Los 
merecimientos propios del Sr. Boutelou, contraídos en una 
larga carrera, y la especialidad de sus estudios, se tuvieron 
seguramente muy presentes al designarle para suceder al 
distinguido botánico, cuya pérdida lamentamos cuantos 
nos hemos dedicado, por deber y afición,, á la ciencia de 
las plantas; y si aquellos no bastaran, como en la modestia 
dei Académico electo cabe afirmarlo, bien pudieran invo
carse las tradiciones de la familia y los relevantes méritos 
de sus antepasados, trasmitidos por la historia científica 
de nuestra patria, siendo cierto que en ella figuran ju c a 
mente entre los más célebres propagadores de ios conoci
mientos botánicos,, y de cuanto Concierne á sus aplicacio
nes agrícolas ó industriales.

 ̂ Ei asunto escogido por el nuevo Académico le ha ins
pirado importantes consideraciones, que ha sabido exponer 
con lucidez y acierto en su discurso, no meramente histó
rico, como á primera vista pudiera creerse, supuesto que 
en él examina los sucesivos progresos de la ciencia botá
nica, sus fases diversas conforme á los graduales adelanta
mientos, y las tendencias más elevadas, que caracterizan á 
las épocas modernas, sometiéndolo todo al criterio que es 
aplicable á los conocimientos principales fundados en la 
observación.

Desde los más remotos tiempos hubo de fijarse la aten
ción de los hombres estudiosos en las producciones natu
rales, y primeramente en aquellas que llenaban las más 
urgentes necesidades, siendo probablemente en mayor nú-* 
mero las satisfechas por los vegetales, así es que el cono
cimiento délas plantas, aunque coetáneo del estudio de los 
demás séres de la naturaleza, tomó desde luego mayor 
incremento, y no tardó en constituir una verdadera cien
cia, si bien ligada principalmente con la Agricultura y la 

-Medicina; porque durante muchos años dominó la exclu
siva idea de considerar la Botánica y toda la Historia na
tural bajo el punto de vista utilitario, dando solamente 
importancia y necesario ingreso en ios libros científicos á 
las producciones que en algún concepto se juzgaban pro
vechosas ó interesantes.

En los albores de la ciencia botánica pudo prescindirse 
de rigorosas clasificaciones, y tanto la nomenclatura como 
el lenguaje descriptivo apénas discrepaban de lo que era 
común en los idiomas griego ó latino. La facilidad de co
nocer y distinguir un corto número de vegetales permitía 
emplear para ello medios sencillos y en cierto modo rudi
mentarios, aunque en relación con la idea de estudiar es* 
pecialmente las plantas útiles; siendo por esta razón adop
tadas al principio las clasificaciones que se llaman usuales 
ó prácticas, por fundarse en las aplicaciones cuyo objeto 
sea satisfacer las diversas necesidades dei hombre. En tal 
estado permaneció la Botánica durante la Edad Media, sin 
que tampoco el conocimiento de los fenómenos propios de 
la vida vegetal haya ido más allá de lo ántes vislumbrado 
por Teofrasto. Importante y trascendental á la edad mo
derna fué, sin embargo, el esmero con que se conservaron 
y estudiaron algunos de los principales escritos, donde se 
habia consignado el saber alcanzado por la cultura greco- 
latina en lo concerniente á la ciencia de las plantas, aun 
cuando permaneciese por el pronto encerrada en estrechos 
límites, y no exenta de errores que subsistieron en tanto 
que dominó plenamente la autoridad délos antiguos sin 
someterla por lo común al crisol de la observación. El nue
vo Académico ha expuesto sobre este punto oportunas re
flexiones, que no es menester apoyar ni confirmar con otrosí 
razonamientos.

La actividad intelectual que se desenvolvió en el si
glo XYI hubo de influir de una manera notable en los pro
gresos de la Botánica, y le dió por tanta un nuevo- aspecto. 
Llegóse á comprender generalmente que los libros de ia an
tigüedad no contenían todo lo que podía saberse, ni ense
ñaban siempre lo verdadero, deduciéndose que era preciso 
interrogar á la naturaleza misma en diversas regiones para 
conocer bien la vegetación de cada una de ellas, y en lu 
sucesivo la total del globo. Esta sencilla y trivial idea, que 
tardó demasiado en propagarse, dió origen al espíritu de 
investigación, libre de las trabas impuestas por la autori
dad sin límites que se concedía á los autores antiguos, y 
pronto empezaron á describirse muchas plantas que en 
vano fueran buscadas entre las enumeradas por aquellos, 
y comunmente- pertenecientes á determinados territorios. 
Teofrasto había indicado unas fiOO plantas; Dioscórides in
cluyó en su obra 600 y algunas más, que eran las enton
ces conocidas, ó las que se tenían per dignas de tomarse 
en consideración ; y Plinio, á pesar de su esmero en com
pilar cuanto bailó en los escritos de sus predecesores, re
unió solamente noticias más ó meaos exactas acerca.de

(5) Véanse las G acetas  de los d ias 4, 5 y  C del actual.



58 7 Abril de 1877. Gaceta de Madrid»— Núm. 97.

unas 800 especies. Tai fué el principal legado recibido de 
la Botánica antigua por la moderna, algún tanto acrecen
tado durante la Edad Media por los monjes, los Médicos, y 
también por los árabes; habiendo estos contribuido con un 
importante contingente de 150 plantas no conocidas ante
riormente y cási todas exóticas. Débese á los observadores 
que florecieron en el siglo XVI considerable aumento en el 
número de las especies inclusas en los libros, como lo de
muestra que las 1.400 plantas mencionadas en los escritos 
anteriores hayan llegado á duplicarse antes de termi
nar aquel célebre período de la civilización y cultura de 
Europa. .

La necesidad de ordenar y clasificar mejor se hacia 
sentir á medida que ei número de las plantas científica
mente examinadas se acrecentaba, como resultado de las 
investigaciones activadas en e-1 antiguo Mundo y de las 
emprendidas en :.td nuevo, contribuyendo á ello además 
el marcado carácter de especialidad é independencia^ que 
empezaba á tomar la Botánica, si bien no se verificó in
mediatamente una completa separación entre la ciencia 
pura y la aplicada. Desde que en el estudio de las plantes 
influyeron tendencias propiamente científicas, se buscó el 
fundamento de las clasificaciones en los caracteres sumi
nistrados por la organización, constituyéndose asi los sis
temas botánicos; y por más que los primeros hayan sido 
demasiado artificiales é imperfectos, iniciaron una época 
de mayor progreso, y facilitaron los ulteriores adelanta
mientos.

Aunque Gesnero, cási á mediados del siglo XVI, liaya 
propuesto establecer una clasificación de las plantas fun
dada en las flores, frutos y semillas, fué Cesalpino en 1583 
el primer inventor de un verdadero sistema botánico, dan
do en él Principal importancia á los frutos y semillas, sin 
olvidar el embrión, cuyos cotiledones y demás órganos 
esenciales conoció y describió mejor que algunos de los 
botánicos posteriores; pero no se atrevió Cesalpino á pres
cindir de la primordial y antigua división de las plantas 
en árboles y arbustos, yerbas y matas. Estaba muy arrai
gada esta idea, y en ella se persistió durante mucho tiem
po, pudiendo más la fuerza de la tradición y la costum
bre que la naciente tendencia á formar agrupaciones na
turales, independientemente del tamaño y consistencia de 
los vegetales. Los dos Bauhinos, y sobre todo Morison, cuyo 
sistema salió á luz en 1680, es decir, 100 años después del 
publicada por Oesalpino, formaron algunos fragmentos 
naturales, no pudiendo ménos de reconocer por el hábito ó 
traza de muchas plantas sus verdaderas afinidades; y no 
obstante, ei mismo Morison, que pretendía haber tomado 
por guia á la naturaleza, separó las plantas leñosas de las 

.herbáceas*.
Muchos fueron los botánicos que en el decurso del si

glo XVII reformaron las clasificaciones existentes, ó pro
pusieron y emplearon en sus libros otras nuevas, bastante 
diferentes á lo ménos en sus pormenores, sucediendo esto 
principalmente en los últimos £0 años del mismo siglo, 
durante el cual continuó acrecentándose el número de las 
especies conocidas y sistemáticamente ordenadas. Corres
ponde á este período la idea de distribuir las plantas en 
familias, emitida por Magnolio en 1689, aunque tal de
nominación ya la había indicado ei Príncipe Federico 
Cesi en 1628; pero en la práctica no podia dar todavía sa
tisfactorios resultados, ni los dió realmente á pesar de ha
berlo intentado aquel clasificador.

Poco antes de terminar el siglo XVII apareció el siste
ma de Tournefort, que superó á todos los de aquella épo
ca y los oscureció, aunque participaba de algunos defec
tos "tradicionales que fácilmente hubieran podido evitarse 
venciendo la fuerza de la costumbre apoyada por anti
guas autoridades. Como quiera, inicióse en lOtei 'un cam 
bio muy trascendental, que preparó y facilitó ulteriores 
reformas, no consistiendo verdaderamente en las circuns
tancias peculiares de la clasificación de Tournefort el in
terés é importancia de las principales innovaciones por él 
introducidas.

Los géneros no se habían fijado con la debida precisión 
basta entonces, ni se habían caracterizado con bastante 
exactitud, y en las Instituciones de Tournefort esto fué 
realizado descriptiva é iconográficamente de un modo su
perior á lo que podia esperarse en aquella época, convi
niendo todavía consultar la citada obra en algunos casos, 
como primera que pudiera titularse Genera planíarum , 
notable hasta respecto del número de los géneros estable
cidos, supuesto que se aproximaba á 700. En cuanto á las 
especies, no demostró Tournefort igual tino tomando por 
tales á meras variedades, como solia hacerse en su tiempo, 
y de esta manera el número de las plantas conocidas é in
dicadas como diversas en las Instituciones pudo llegar 
¿  10.146, debiendo reducirse tan pronto corno se precisase 
mejor el concepto déla especie.

Aproximábase para la Historia natural, y en particular 
para la Botánica,un período de total trasformacion, no re
pentina é impremeditadamente verificada , porque lógica
mente debia llegar en virtud de los trabajos acumulados, 
descubrimientos hechos y tendencias bosquejadas en los 
siglos anteriores al XVIII. Pero era necesario un hombre 
superior, que abarcase toda la ciencia y concibiese con lu
cidez las reformas, cuya necesidad acaso se presentía va
gamente, teniendo actividad y constancia para sin vacilar 
llevarlas á feliz término: este hombre fué Linneosiempre 
respetado y ensalzado por los verdaderos naturalistas, sin 
excluir á los mas modernos, porque todos rinden justo ho
menaje al que sentó el cimiento y señaló ei punto de par
tida de los más sólidos y seguros progresos del estudio de 
la naturaleza.

Las reformas de Linneo y su sistema se aceptaron muy 
pronto, generalizándose con extraordinaria rapidez, y la 
pasión de los más adictos llegó al panto de figurarse que 
se habia alcanzado toda la posible perfección, atribuyén
dosela en particular al sistema sexual, ó sea á la clasifica
ción de las plantas fundada en los órganos reproductores, 
la cual muchos tenían por definitiva ó invariable, por lo 
ménos en lo esencial, aun cuando so reconociesen por al
gunos en ella ciertos defectos é inconsecuencias. Sucedió 
la sana é irnparciai crítica al ciego y exagerado entusias

mo, llegando á comprenderse que las reformas duraderas 
y trascendentales no eran las concernientes á la clasifica
ción linneana, ciertamente digna de ser preferida á otras 
artificiales, aunque transitoria como todas, según lo creia 
el mismo Linneo, aspirando á que en próximo dia se esta
bleciese una natural. Lo permanente y necesario, cual
quiera que fuese la clasificación aceptada ó dominante, 
estaba y está principalmente constituido por las reformas 
relativas á la manera de denominar y caracterizar las plan
tas, dando ai lenguaje de la Botánica la precisión y clari
dad de que carecía, y esto por sí solo elevó la ciencia con
siderablemente, facilitó sus mayores progresos y preparó 
nuevas é importantes modificaciones. También contribuyó 
á ello la más exacta distinción de las especies y variedades, 
antes confundidas con frecuencia, y haberlas reunido or
denadamente bajo sus respectivos géneros, sometiéndolo 
todo al sistema establecido, dió por resultado que fuesen 
sustituidos con grandes ventajas los repertorios generales 
ántes existentes, los cuales eran el P im x  de Gaspar Bau- 
hino y las Instituciones de Tournefort. Debe, no obstante, 
advertirse que la primera de estas obras ayudó mucho á 
Linneo en cuanto á la sinonimia, y que la segunda le fué 
muy útil para la constitución de los géneros.

Redujo Linneo á 6.200 los tipos específicos en la pri
mera edición de su Species planíarum, divulgada en 1735; 
pero las investigaciones hechas durante la vida del natu
ralista reformador hicieron subir aquel número al de 8.551, 
siendo 7.728 las fanerógamas y 823 solamente las criptó- 
garnas entonces conocidas. Habíase exagerado anterior
mente el número de las especies, y Rayo fué el clasificador 
más extremado, en lo que á esto respecta, por haber dado 
demasiada importancia á las meras variedades. Los géne
ros, que Linneo distinguió y estableció, ascendieron á 1.239 
en la sexta edición de la obra que nombró Genera planta- 
rum , la cual sirvió de base á las publicadas con igual t í
tulo en épocas posteriores, conforme al estado de la cien
cia.. Estos trabajos y otros muchos que se deben á Linneo 
demuestran una extraordinaria laboriosidad, tai como se 
necesita en las ciencias experimentales y de observación, 
háganse nuevas investigaciones ó reúnanse y aquilátense 
las hechas por otros, como es indispensable cuando hay 
el propósito de presentar un conjunto de todas ellas con
venientemente dispuesto. Aunque Linneo añadió mucho 
á lo conocido, tuvo particular cuidado en utilizar y asi
milar cuanto llegaba á su noticia y era fruto de ajenas in
vestigaciones, habiendo hecho lo mismo sus discípulos ó 
partidarios, y de ello resultaron obras descriptivas gene
rales de uso indispensable, que por hallarse arregladas ai 
sistema sexual obligaron a que fuese universalmente acep
tado en competencia con otros también artificiales, que 
aparecieron ántes de acercarsS á su fin el siglo XVIII.

Entra las numerosas obras que Linneo escribió, des
cuella, como teórica y preceptiva, la Pliilosophia botánica, 
en que se halla consignado todo lo fundamental que á la 
ciencia de las plantas era concerniente, y particularmente 
cuanto á la Botánica sistemática corresponde, teniendo 
todavía bajo este punto de vista mucha importancia los 
principios sentados y las reglas establecidas, como que 
comprenden y desarrollan las trascendentales reformas con 
tanto éxito iniciadas y aceptadas. Allí se encuentran tam
bién los primitivos destellos de ideas quemo era dable des
envolver inmediatamente, y sin embargo bastante claro  ̂
está lo relativo á las metamorfosis vegetales para que pue-* 
da considerarse como el górmemete las teorías morfológi
cas posteriormente establecidas, habiendo llegado Linneo 
á sentar que el principio do las flores y de las hojas es 
uno mismo, é indicando de^pues cómo de las hojas se 
producen las flores. Es v 1 que no pasó do presentir 
uno y otro uq • una mam ¿icu, y. es íguaimen tu Cierto 
que al entrar en pormenores» comparó el-cáliz á la corteza 
y la corola al liber de la planta, que suponía presentes en 
la flor; pero concibió seguramente lo primero en un mo
nten to de inspiración, sin detenerse lo bastante para dedu
cir las legítimas consecuencias de tan luminosa idea, que le 
hubieran conducido á constituir.la moderna teoría acerca 
del origen de las envolturas y demás verticilos florales. 
Como quiera, es justo reconocer en Linneo una verdadera 
iniciativa en este como en otros puntos de elevada cien
cia, sin pretender que respecto de todos haya sido igual
mente explícito, ni haya alcanzado cuanto los ulteriores 
progresos debían hacer posible y facilitar notablemente.

No son ménos importantes las tendencias y deseos que 
Linneo demostró en su Philosophvi botánica respecto del , 
método natural; siendo de notar que llegó quizá á concebir 
exageradas esperanzas, miéníras que muchos de sus discí
pulos y adeptos tuvieron á la deseada clasificación por 
impracticable é incapaz de sustituir con ventaja ai siste
ma sexual Hé aquí algunas de las más explícitas aprecia
ciones de Linneo en comprobación de lo que acaba de i n - ' 
diearse: «El método natural, dice, es y será ei último fin 
«de la Botánica; trabajan en él y conviene que trabajen , 
»ios grandes botánicos; deben inquirirse estudiosamente 
»los fragmentos del método natural; es lo primero y últi- . 
»mo que los botánicos desean; tiénenlo por despreciable ’ 
«los ménos instruidos, habiéndolo estimado tanto los más 
«sabios sin estar todavía descubierto. Durante largo tLm - 
»po, añade Linneo, trabajé para hallar el método natural;
* logré acrecentarlo; no pude completarlo; continuaré mién- 
«trasviva; entre tanto propondré cuanto sepa; ei que acla
me lo restante será para mí un Apolo. Enmienden, a u - . 
«menten y completen este método los capaces de ello, y 
«desistan los demás; son los botánicos insignes quienes ' 
«pueden hacerlo.»

Linneo, efectivamente llegó á reunir 68 fragmentos del 
método natural, si bien los redujo después á 58 ; pero no 
fueron resultado de principios sentados, ni por tan to de re
glas establecidas, supuesto que entonces faltaban, y se pro
cedía conforme á cierto tacto adquirido en fuerza de la 
práctica y del buen tino que era propio de todo espíritu 
observador. Confírmalo la dificultad que halló Linmo en 
fijar los caracteres de los fragmentos así formados, negán
dose á ello cuando alguno de sus discípulos ne los hubo de 
pedir. No obstante, Seopoliy Murray, en oleras de bastante 
importancia, adoptaron muy pronto los fragmentos ú ordo-

' nes naturales ántes de fallecer Linneo, y por más que pre
dominaba ya el sistema sexual del mismo.

Las innovaciones hechas por Linneo y haber emitido 
ideas cuya exactitud y trascendencia no era tiempo de 
comprender suficientemente le suscitaron contradicciones 
por parte de sus émulos, unos dignos de serlo y otros, como 
frecuentemente acontece, más apasionados y envidiosos 
que movidos por el interés de la ciencia. Distinguióse en
tre ellos Siegesbekio, llegando hasta la inmoderación é im
pertinencia en sus críticas, que Linneo despreció como en 
tales casos corresponde á la propia dignidad, sin haber 
contestado á ellas, si bien lo hicieron contra los deseos del 
mismo algunos de sus adictos mencionados por Spren- 
gel (1), y que no lograron apaciguar al descomedido de
tractor, cuyas declamaciones é improperios se perdieron 
en el vacío, y se condenaron ¡al olvido después de haber 
merecido la reprobación general y la de las corporaciones 
donde se hace la debida justicia al saber, y también á las 
cualidades que lo acompañan.

Nada hay en lo humano que sea absolutamente perfec
to , y por tanto no pudieron pasar sin objeciones ei len
guaje y la nomenclatura que Linneo excogitó y  aceptaron, 
después de él todos los jnaturalistas. Si el lenguaje descrip
tivo perdió en cuanto á la espontaneidad y belleza, obtuvo 
en cambio la precisión, exactitud y uniformidad &q que 
carecía, siendo el mismo para todas las naciones é indivi
dualidades, y pasando fácilmente del latin á cualquiera de 
los idiomas vivos sin variar de forma. Así es como resaltan 
los caracteres y se hacen comparables, prestándose pronto' 
y bien al conocimiento y ciara distinción del grupo en que 
ha de hallarse la planta ó el animal cuyo examen se pro
ponga quien se dedique á la Botánica ó Zoología. Esto exi
gen una y otra ciencia severamente estudiadas, y por lo 
mismo se comprende que entre los naturalistas Linneo 
haya triunfado ae su adversario Buffon, por más que las 
poéticas descripciones del célebre pintor de la naturaleza 
sean sorprendentes y admirables, habiendo influido mucho 
en que la Historia natural interese á todas las personas 
ilustradas, aun cuando no pertenezcan á determinadas pro
fesiones. Fuerza es confesar que una descripción técnica, 
conforme a los preceptos de Linneo, se hace sin grandes di
ficultades, y que es mucho más difícil y no dado á todos 
imitar á Buffon; pero han resultado de ello, fuera de Jas 
ventajas ya indicadas , la de que el número de los descrip
tores se haya multiplicado en beneficio de la ciencia, ha
biendo contribuido, y contribuyendo actualmente , á sus 
incesantes progresos, además de los hombres de talento, 
otros ménos favorecidos, y cuyos trabajos parciales, sin 
que tengan siempre extraordinario mérito, merecen esti
marse como materiales acumulados y puestos á disposición 
de inteligencias capaces de utilizarlos hábilmente.

(Se concluirá.)

(1) Hist. rei herb., t. II, p. 335.

Anuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1877,— Se halla de venta en la Imprenta N a- 

cional, calle del Cid, irúm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Priinera clase.. —  . . . . . . .  30
Segunda id. . . ........................  \ o

• Tercera id .. ................   42‘SO

MANUAL DE POLICÍA URBANA.—FORMA UN TOMO DE MÁS DE 400
h-I páginas de excelente impresión y buen papel.

Su precio 20 rs. en Madrid, y 22 en provincias, franco de porte.

l A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES 
"  literarias, copiados á la pluma por D. Manuel Ossorioy Ber*nard.— 
Un volumen en 8.° con numerosos grabados. — Véndese al precio
de 8 rs. en las principales librerías, y en casa del autor, Ave Ma
ría, 37 y 39, principal.

SANTOS DEL DIA.

San Epifanio, Obispo, y San Ciríaco y compañeros mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del C ármen.

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  R e a l . . — A las ocho y media.—Función 116.—Ultima del 
primer abono,—Mignon.

t e a t r o  S S sp j& iio l*— A las nueve.—Función 161 de abono.—Tur
no impar.—Segundo de tres.—El solitario de Yuste.—L a  Reina de 
las aguas.—Callos y caracoles.

’V e a fa ’O Alas ocho y tres cuartos.—Fun
ción 33 de abono.—Turno 3.° impar.—Giroflé-G iroflá.

V e a t r o  «&© I  a  A las nueve.—Turno 3.•—Rendir
se p ara  vencer.—L a colegióla.

t e a t r o  «Se N o v e d a d e s * — A las nueve.— Xa campana de la  
.41 mudatn a .—B aile.—Sainete.

T e & t r a  A las ocho.—Cazar con liga.—
Los amantes de Lucía.'—Piensa el ladrón  —Enciclopedia.

C a lo sa  — A las ocho y media.—El suicidio de A l e j o >
La gallina ciega.—Nadie se muere hasta que Dios quiere.

T e a t r o  SSíftirtim *— A las ocho y media.—Sathauiel

T e a t r o  d e l  R e ca *e o « — A las ocho y media.—Buenas noches, 
Sr. D. Simen.—El sarao y la soirée.— Ua fenómeno.


